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PREÂMBULO 

Las Allas Partes contratantes,
 
Proclamando su deseo ardiente de que la paz reine entre los pueblos,
 
Recordando que, de conformidad con la Carta de las Naciones Unidas, todo 


Estado tiene el deber de abstenerse en sus relaciones internacionales de recurrir a la 
amenaza o al uso de la fuerza contra la soberam'a, la integridad territorial o la inde-
pendencia poiïtica de cualquier Estado, o en cualquier otra forma incompatible con 
los propôsitos de las Naciones Unidas, 

Considerando que es necesario, sin embargo, reafirmar y desarrollar las disposi-
ciones que protegen a las victimas de los conflictos armados, asf como completar las 
medidas para reforzar la aplicaciôn de taies disposiciones, 

Vol. 1125,1-17512 



1979 United Nations — Treaty Series • Nations Unies — Recueil des Traités______217 

Expresando su conviction de que ninguna disposition del présente Protocole ni 
de los Convenios de Ginebra del 12 de agosto de 1949 puede interpretarse en el senti-
do de que légitime o autorice cualquier acto de agresiôn u otro uso de la fuerza in 
compatible con la Carta de las Naciones Unidas, 

Reafirmando, ademàs, que las disposiciones de los Convenios de Ginebra del 
12 de agosto de 1949 y del présente Protocolo deben aplicarse plenamente en toda cir-
cunstancia a todas las personas protegidas por esos instrumentos, sin distinciôn 
alguna de caràcter desfavorable basada en la naturaleza o el origen del conflicto 
armado o en las causas invocadas por las Partes en conflicto o atribuidas a ellas, 

Convienen en lo siguiente: 

T I T U L O I 

DISPOSICIONES GENERALES 
Articula 1. PRINCIPIOS GENERALES Y ÂMBITO DE APLICACIÔN. 1. Las Altas 

Partes contratantes se comprometen a respetar y hacer respetar el présente Protocolo 
en toda circunstancia. 

2. En los casos no previstos en el présente Protocolo o en otros acuerdos inter 
nationales, las personas civiles y los combatientes quedan bajo la protection y el im-
perio de los principios del derecho de gentes derivados de los usos establecidos, de los 
principios de humanidad y de los dictados de la conciencia pùblica. 

3. El présente Protocolo, que compléta los Convenios de Ginebra del 12 de 
agosto de 1949 para la protection de las victimas de la guerra, se aplicarâ en las situa-
ciones previstas en el artfculo 2 comûn a dichos Convenios. 

4. Las situaciones a que se refiere el pârrafo précédente comprenden los con-
flictos armados en que los pueblos luchan contra la domination colonial y la ocupa-
ciôn extranjera y contra los regïmenes racistas, en el ejercicio del derecho de los 
pueblos a la libre détermination, consagrado en la Carta de las Naciones Unidas y en 
la Déclaration sobre los principios de derecho internacional referentes a las relacio-
nes de amistad y a la cooperaciOn entre los Estados de conformidad con la Carta de 
las Naciones Unidas. 

Articula 2. DEFINICIONES. Para los efectos del présente Protocolo: 
a) Se entiende por "I Convenio", "II Convenio", "III Convenio" y "IV Con-

venio", respectivamente, el Convenio de Ginebra para aliviar la suerte de los heridos 
y enfermes de las fuerzas armadas en campana, del 12 de agosto de 1949; el Convenio 
de Ginebra para aliviar la suerte de los heridos, enfermes y naufrages de las fuerzas 
armadas en el mar, del 12 de agosto de 1949; el Convenio de Ginebra sobre el trato a 
los prisioneros de guerra, del 12 de agosto de 1949; y el Convenio de Ginebra sobre la 
protecciOn de personas civiles en tiempo de guerra, del 12 de agosto de 1949; se en 
tiende por "los Convenios" los cuatro Convenios de Ginebra del 12 de agosto de 1949 
para la protecciOn de las victimas de la guerra; 

b) Se entiende por "normas de derecho internacional aplicables en los conflic-
tos armados" las contenidas en los acuerdos internacionales de los que son Parte las 
Partes en conflicto, asi como los principios y normas generalmente reconocidos de 
derecho internacional aplicables en los conflictos armados; 

c) Se entiende por "Potencia protectora" un Estado neutral u otro Estado que 
no sea Parte en el conflicto y que, habiendo sido designado por una Parte en el con-
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flicto y aceptado por la Parte adversa, esté dispuesto a desempefiar las funciones 
asignadas a la Potencia protectora por los Convenios y por el présente Protocole; 

d) Se entiende por "sustituto" una organization que reemplaza a la Potencia 
protectora de conformidad con lo dispuesto en el artfculo 5. 

Articula 3. PRINCIPIO Y FIN DE LA APLICACIÔN. Sin perjuicio de las disposi-
ciones aplicables en todo momento: 
a) Los Convenios y el présente Protocolo se aplicaràn desde el comienzo de cual-

quiera de las situaciones a que se refiere el artfculo 1 del présente Protocolo; 
b) La aplicaciôn de los Convenios y del présente Protocolo cesarà, en el territorio 

de las Partes en conflicto, al término general de las operaciones militares y, en el 
caso de territories ocupados, al término de la ocupaciôn, excepto, en ambas cir-
cunstancias, para las personas cuya liberation deflnitiva, repatriation o reasen-
tamiento tenga lugar posteriormente. Taies personas continuarân beneficiândose 
de las disposiciones pertinentes de los Convenios y del présente Protocolo hasta 
su libération definitiva, repatriaciOn o reasentamiento. 

Articula 4. ESTATUTO JURIDICO DE LAS PARTES EN CONFLICTO. La aplicaciôn
de los Convenios y del présente Protocolo, asf como la celebraciôn de los acuerdos 
previstos en estos instrumentos, no afectarân al estatuto juridico de las Partes en 
conflicto. La ocupaciôn de un territorio y la aplicaciôn de los Convenios y del pré 
sente Protocolo no afectarân al estatuto juridico del mismo. 

Articula 5. DESIGNACIÔN DE LAS POTENCIAS PROTECTORAS Y DE su 
SUSTITUTO. 1. Es deber de las Partes en conflicto, desde el comienzo de este, ase-
gurar la supervision y la ejecuciôn de los Convenios y del présente Protocolo me-
diante la aplicaciôn del sistema de Potencias protectoras, que incluye, entre otras 
cosas, la désignation y la aceptaciôn de esas Potencias, conforme a lo dispuesto en 
los pàrrafos siguientes. Las Potencias protectoras estaràn encargadas de salvaguar-
dar los intereses de las Partes en conflicto. 

2. Desde el comienzo de una de las situaciones a que se renere el artfculo 1, 
cada una de las Partes en conflicto designarà sin demora una Potencia protectora con 
la finalidad de aplicar los Convenios y el présente Protocolo, y autorizarà, también 
sin demora y con la misma finalidad, la actividad de una Potencia protectora que,
designada por la Parte adversa, haya sido aceptada como tal por ella. 

3. Si no ha habido designaciôn o aceptaciôn de Potencia protectora desde el 
comienzo de una de la_s situaciones a que se renere el articule 1, el Comité Internatio 
nal de la Cruz Roja, sin perjuicio del derecho de cualquier otra organizaciôn humani-
taria impartial a hacerlo igualmente, ofrecerâ sus buenos oficios a las Partes en con 
flicto con miras a la designaciôn sin demora de una Potencia protectora que tenga el 
consentimiento de las Partes en conflicto. Para ello, el Comité podrâ, inter alia, pedir 
a cada Parte que le remita una lista de por lo menos cinco Estados que esa Parte con 
sidère aceptables para actuar en su nombre como Potencia protectora ante una Parte 
adversa, y pedir a cada una de las Partes adversas que le remita una lista de por lo 
menos cinco Estados que esta dispuesta a aceptar para desempefiar la funciôn de 
Potencia protectora de la otra Parte; taies listas seràn remitidas al Comité dentro de 
las dos semanas siguientes al recibo de la peticiOn; el Comité las cotejara y solicitarâ 
el asentimiento de cualquier Estado cuyo nombre figure en las dos listas. 

4. Si, a pesar de lo que precede, no hubiere Potencia protectora, las Partes en 
conflicto aceptarân sin demora el ofrecimiento que pueda hacer el Comité Interna-
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cional de la Cruz Roja o cualquier otra organization que présente todas las garantias
de imparcialidad y eficacia, previas las debidas consultas con dichas Partes y tenien-
do en cuenta los resultados de esas consultas, para actuar en calidad de sustituto. El 
ejercicio de sus funciones por tal sustituto estarà subordinado al consentimiento de 
las Partes en conflicto; las Partes en conflicto pondràn todo su empeno en facilitar la 
labor del sustituto en el cumplimiento de su misiôn conforme a los Convenios y al 
présente Protocole. 

5. De conformidad con el articule 4, la désignation y la aceptaciôn de Poten-
cias protectoras con la finalidad de aplicar los Convenios y el présente Protocolo no 
afectarân al estatuto jurfdico de las Partes en conflicto ni al de ningûn territorio, in-
cluido un territorio ocupado. 

6. El mantenimiento de relaciones diplomâticas entre las Partes en conflicto o 
el hecho de confiar a un tercer Estado la protection de los intereses de una Parte y los 
de sus nacionales conforme a las normas de derecho internacional relativas a las rela 
ciones diplomâticas, no sera obstâculo para la désignation de Potencias protectoras 
con la fmalidad de aplicar los Convenios y el présente Protocolo. 

7. Toda mention que en adelante se haga en el présente Protocolo de una 
Potencia protectora designarâ igualmente al sustituto. 

Articula 6. PERSONAL CALIFICADO. 1. Las Altas Partes contratantes procu-
raràn, ya en tiempo de paz, con la asistencia de las Sociedades nacionales de la Cruz 
Roja (Media Luna Roja, Léon y Sol Rojos), formar personal calificado para facilitar 
la aplicaciôn de los Convenios y del présente Protocolo y, en especial, las actividades 
de las Potencias protectoras. 

2. El reclutamiento y la formation de dicho personal son de la competencia
nacional. 

3. El Comité Internacional de la Cruz Roja tendra a disposition de las Altas 
Partes contratantes las listas de las personas asi formadas que las Altas Partes con 
tratantes hubieren preparado y le hubieren comunicado al efecto. 

4. Las condiciones para la utilizaciOn de los servicios de ese personal fuera del 
territorio nacional serân, en cada caso, objeto de acuerdos especiales entre las Partes 
interesadas. 

Articule 7. REUNIONES. El depositario del présente Protocolo, a peticiOn de 
una o varias Altas Partes contratantes y con la aprobaciOn de la mayorîa de ellas,
convocarà una réunion de las Altas Partes contratantes para estudiar los problemas
générales relatives a la aplicaciOn de los Convenios y del Protocolo. 

T î T U L O II 

HERIDOS, ENFERMOS Y NÂUFRAGOS 

SECCIÔN î. PROTECCIÔN GENERAL 
Articula 8. TERMINOLOGIA. Para los efectos del présente Protocolo: 
a) Se entiende por "heridos" y "enfermes" las personas, scan militares o 

civiles, que debido a un traumatisme, una enfermedad u êtres trastornos o incapaci-
dades de orden ffsico o mental, tengan necesidad de asistencia o cuidados medicos y 
que se abstengan de todo acto de hostilidad. Esos termines son también aplicables a 
las parturientas, a los recién nacidos y a otras personas que puedan estar necesitadas 
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de asistencia o cuidados medicos inmediatos, como los invalides y las mujeres encin-
tas, y que se abstengan de todo acto de hostilidad; 

b) Se entiende por "naufrages" las personas, sean militâtes o civiles, que se en-
cuentren en situaciôn de peligro en el mar o en otras aguas a consecuencia de un in-
fortunio que las afecte o que afecte a la nave o aeronave que las transportaba, y que 
se abstengan de todo acto de hostilidad. Estas personas, siempre que sigan abstenién-
dose de todo acto de hostilidad, continuarân considerândose naufrages durante su 
salvamento, hasta que adquieran otro estatuto de conformidad con los Convenios o 
con el présente Protocolo; 

c) Se entiende por "personal sanitario" las personas destinadas por una Parte 
en conflicto exclusivamente a los fines sanitarios enumerados en el apartado e), o a la 
administraciôn de las unidades sanitarias o al funcionamiento o administraciôn de 
los medios de transporte sanitarios. El destino a taies servicios podrâ tener carâcter 
permanente o temporal. La expresiôn comprende: 

i) El personal sanitario, sea militar o civil, de una Parte en conflicto, incluido el 
mencionado en los Convenios I y II, asi como el de los organismos de protecciôn
civil; 

ii) El personal sanitario de las Sociedades nacionales de la Cruz Roja (Media Luna 
Roja, Léon y Sol Rojos) y otras sociedades nacionales voluntarias de socorro de-
bidamente reconocidas y autorizadas por una Parte en conflicto; 

iii) El personal sanitario de las unidades o los medios de transporte sanitarios men-
cionados en el pârrafo 2 del articule 9; 
d) Se entiende por "personal religiose" las personas, sean militares o civiles,

taies como los capellanes, dedicadas exclusivamente al ejercicio de su ministerio y
adscritas: 

i) A las fuerzas armadas de una Parte en conflicto, 
ii) A las unidades sanitarias o los medios de transporte sanitarios de una Parte en 

conflicto, 
iii) A las unidades o medios de transporte sanitarios mencionados en el pârrafo 2 del 

articule 9, o 
iv) A los organismos de protecciôn civil de una Parte en conflicto. 
La adscripcién del personal religiose puede tener carâcter permanente o temporal, y 
son aplicables a ese personal las disposiciones pertinentes del apartado k); 

e) Se entiende por "unidades sanitarias" los establecimientos y otras formacio-
nes, militares o civiles, organizados con fines sanitarios, a saber: la bûsqueda, reco-
gida, transporte, diagnôstico o tratamiento (incluidos los primeros auxilios) de los 
heridos, enfermos y naufrages, asi como la prevencién de las enfermedades. La 
expresiôn comprende, entre otros, los hospitales y otras unidades similares, los cen 
tres de transfusion de sangre, los centres e institutes de medicina preventiva y los 
depésitos de material sanitario, asi como los almacenes de material sanitario y de 
productos farmacéuticos de esas unidades. Las unidades sanitarias pueden ser fijas o 
méviles, permanentes o temporales; 

f) Se entiende por "transporte sanitario" el transporte por tierra, por agua o 
por aire de los heridos, enfermos y naufrages, del personal sanitario o religiose o del 
équipe y material sanitarios protegidos por los Convenios y por el présente Proto 
colo; 
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g) Se entiende por "medio de transporte sanitario" todo medio de transporte,
militar o civil, permanente o temporal, destinado exclus!vamente al transporte sani 
tario, bajo la direcciôn de una autoridad compétente de una Parte en conflicto; 

h) Se entiende por "véhicule sanitario" todo medio de transporte sanitario por
tierra; 

/) Se entiende por "buque y embarcaciôn sanitarios" todo medio de transporte
sanitario por agua; 

j) Se entiende por "aeronave sanitaria" todo medio de transporte sanitario por
aire; 

k) Son "permanentes" el personal sanitario, las unidades sanitarias y los 
medios de transporte sanitarios que se destinan exclusivamente a fines sanitarios por 
un pen'odo indeterminado. Son "temporales" el personal sanitario, las unidades sani 
tarias y los medios de transporte sanitarios que se dedican exclusivamente a fines 
sanitarios por périodes limitados y durante la totalidad de dichos périodes. Mientras 
no se especifique otra cosa, las expresiones "personal sanitario", "unidad sanitaria" y
"medio de transporte sanitario" abarcan el personal, las unidades y los medios de 
transporte sanitarios tanto permanentes como temporales; 

/) Se entiende por "signe distintivo" la cruz roja, la média luna roja o el leôn y
sol rojos sobre fonde blanco, cuando se utilicen para la protecciôn de unidades y
medios de transporte sanitarios y del personal sanitario y religiose, su équipe y mate 
rial; 

m) Se entiende por "senal distintiva" todo medio de serialization especificado 
en el Capitule III del Anexo I del présente Protocole y destinado exclusivamente a la 
identificaciôn de las unidades y de los medios de transporte sanitarios. 

Articula 9. AMBITO DE APLICACIÔN. 1. El présente Titulo, cuyas disposi-
ciones tienen como fin mejorar la condiciôn de los heridos, enfermes y naufrages, se 
aplicarâ a todos los afectados por una situation prevista en el articule 1, sin ninguna
distincién de carâcter desfavorable por motives de raza, color, sexo, idioma, religion 
o creencia, opiniones polfticas o de otra indole, origen nacional o social, fortuna,
nacimiento u otra condiciôn o cualquier otro criterlo anâlogo. 

2. Las disposiciones pertinentes de los artfculos 27 y 32 del I Convenio se apli-
carân a las unidades sanitarias y a los medios de transporte sanitarios permanentes
(salve los buques hospitales, a les que se aplica el articule 25 del II Convenio), asi 
como al personal de esas unidades o de esos medios de transporte, puestos a disposi-
ciôn de una Parte en conflicto con fines humanitarios: 
a) Per un Estado neutral u otro Estado que no sea Parte en ese conflicto; 
6) Por una sociedad de socorro reconocida y autorizada de tal Estado; 
c) Por una organizacién internacional humanitaria imparcial. 

Articula 10. PROTECCIÔN Y ASISTENCIA. 1. Todos los heridos, enfermes y
naufrages, cualquiera que sea la Parte a que pertenezcan, seràn respetados y prote-
gidos. 

2. En toda circunstancia seràn tratados humanamente y recibirân, en toda la 
medida de le posible y en el plazo mas breve, los cuidados medicos que exija su 
estado. No se harà entre ellos ninguna distinciôn que no esté basada en criterios 
medicos. 
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Articula 11. PROTECCIÔN DE LA PERSONA. 1. No se pondrân en peligro,
mediante ninguna acciôn u omisiôn injustificada, la salud ni la integridad ffsica o 
mental de las personas en poder de la Parte adversa o que sean internadas, detenidas 
o privadas de libertad en cualquier otra forma a causa de una situaciôn prevista en el 
articule 1. Por consiguiente, se prohibe someter a las personas a que se refiere el pré
sente artfculo a cualquier acto médico que no esté indicado por su estado de salud y 
que no esté de acuerdo con las normas médicas generalmente reconocidas que se apli-
carfan en anàlogas circunstancias médicas a los nacionales no privados de libertad de 
la Parte que realiza el acto. 

2. Se prohîben en particular, aunque medie el consentimiento de las referidas 
personas: 
a) Las mutilaciones fisicas; 
b) Los expérimentes medicos o cientfficos; 
c) Las extracciones de tejidos u ôrganos para trasplantes,
 
salvo si estos actos estàn justificados en las condiciones previstas en el pàrrafo 1.
 

3. Solo podrân exceptuarse de la aplicaciôn de la prohibition prevista en el 
apartado c) del pàrrafo 2 las donaciones de sangre para transfusiones o de piel para
injertos, a condition de que se hagan voluntariamente y sin coacciôn o presiôn
alguna, y ûnicamente para fines terapéuticos, en condiciones que correspondan a las 
normas médicas generalmente reconocidas y a los contrôles realizados en bénéficie 
tanto del donante como del receptor. 

4. Construira infracciôn grave del présente Protocolo toda acciôn u omisiôn 
deliberada que ponga gravemente en peligro la salud o la integridad fisica o mental 
de toda persona en poder de una Parte distinta de aquella de la que dépende, sea que
viole cualquiera de las prohibiciones senaladas en los pârrafos 1 y 2, sea que no 
cumpla las exigencias prescritas en el pàrrafo 3. 

5. Las personas a que se refiere el pàrrafo 1 tienen derecho a rechazar cualquier
intervenciôn quirûrgica. En caso de que sea rechazada, el personal sanitario procu-
rarà obtener una declaraciôn escrita en tal sentido, firmada o reconocida por el pa
tiente. 

6. Toda Parte en conflicto llevarâ un registro médico de las donaciones de san 
gre para transfusiones o de piel para injertos, hechas por las personas a que se refiere 
el pàrrafo 1, si dichas donaciones se efectûan bajo la responsabilidad de aquella
Parte. Ademâs, toda Parte en conflicto procurarà llevar un registro de todo acto 
médico realizado respecte a personas internadas, detenidas o en cualquier otra forma 
privadas de libertad a causa de una situaciôn prevista en el articule 1. Los citados re-
gistros estaràn en todo momento a disposiciôn de la Potencia protectora para su 
inspecciôn. 

Articula 12. PROTECCIÔN DE LAS UNIDADES SANITARIAS. 1. Las unidades 
sanitarias seràn respetadas y protegidas en todo momento y no serân objeto de ataque. 

2. El pàrrafo 1 se aplica a las unidades sanitarias civiles siempre que cumplan 
una de las condiciones siguientes: 
a) Pertenecer a una de las Partes en conflicto; 
b) Estar reconocidas y autorizadas por la autoridad compétente de una de las 

Partes en conflicto; 
c) 	 Estar autorizadas de conformidad con el pàrrafo 2 del articule 9 del présente

Protocolo o el artfculo 27 del I Convenio. 
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3. Las Partes en conflicto pueden notificarse el emplazamiento de sus unidades 
sanitarias fijas. La ausencia de tal notification no eximirà a ninguna de las Partes de 
observar lo dispuesto en el pàrrafo 1. 

4. Las unidades sanitarias no seràn utilizadas en ninguna circunstancia para
tratar de poner objetivos militares a cubierto de los ataques. Siempre que sea posible,
las Partes en conflicto se aseguraràn de que las unidades sanitarias no estén situadas 
de manera que los ataques contra objetivos militares las pongan en peligro. 

Articula 13. CESACIÔN DE LA PROTECCIÔN DE LAS UNIDADES SANITARIAS 
CIVILES. 1. La protection debida a las unidades sanitarias civiles solamente podrà
césar cuando se haga uso de ellas, al margen de sus fines humanitarios, con objeto de 
realizar actos perjudiciales para el enemigo. Sin embargo, la protection cesarà ûnica-
mente después de una intimation que, habiendo fijado cuando procéda un plazo
razonable, no surta efectos. 

2. No se consideraràn actos perjudiciales para el enemigo:
à) El hecho de que el personal de la unidad esté dotado con armas ligeras individua-

les para su defensa propia o la de los heridos y enfermes a su cargo;
b) La custodia de la unidad por un piqueté, por centinelas o por una escolta; 
c) El hecho de que en la unidad se encuentren armas portàtiles y municiones recogi-

das a los heridos y enfermos, aûn no entregadas al servicio compétente;
d) La presencia en tal unidad, por razones médicas, de miembros de las fuerzas 

armadas u otros combatientes 
Articule 14. LIMITACIONES A LA REQUISA DE UNIDADES SANITARIAS 

CIVILES. 1. La Potencia ocupante tiene la obligaciOn de asegurar que las necesida-
des médicas de la poblaciOn civil en el territorio ocupado sigan siendo satisfechas. 

2. La Potencia ocupante no podrà, por tanto, requisar las unidades sanitarias 
civiles, su équipe, su material y los servicios de su personal, en tanto que estos recur-
sos sean necesarios para prestar los servicios medicos requeridos por la poblaciôn
civil y para continuar la asistencia médica de los heridos o enfermos que ya estén bajo
tratamiento. 

3. La Potencia ocupante podrà requisar los mencionados recursos siempre que
continue observando la régla general prevista en el pàrrafo 2 y bajo las condiciones 
particulares siguientes:
a) 	 Que los recursos sean necesarios para el tratamiento medico inmediato y apro-

piado de los heridos y enfermos de las fuerzas armadas de la Potencia ocupante o 
de los prisioneros de guerra;

b) Que la requisa se mantenga ûnicamente mientras exista dicha necesidad; y
c) Que se adopten disposiciones inmediatas para que se continue atendiendo las 

necesidades médicas de la poblaciOn civil, asi como las de los heridos y enfermos 
bajo tratamiento, afectados por la requisa. 
Articulais. PROTECCIÔN DEL PERSONAL SANITARIO Y RELIGIOSO CIVIL. 1. El 

personal sanitario civil sera respetado y protegido. 
2. En caso necesario se proporcionarà al personal sanitario civil toda la ayuda

posible en aquellas zonas en las que los servicios sanitarios civiles se encuentren 
desorganizados por razOn de la actividad bélica. 

3. En los territories ocupados, la Potencia ocupante proporcionarà al perso
nal sanitario civil toda clase de ayuda para que pueda desempenar su misiOn humani-
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taria de la mejor mariera. La Potencia ocupante no podrà exigir que, en el cumpli-
miento de su misiôn, dicho personal dé prioridad al tratamiento de cualquier per 
sona, salvo por razones de orden medico. No se le obligarà a realizar tareas que no 
sean compatibles con su misiôn humanitaria. 

4. El personal sanitario civil podrà trasladarse a los lugares donde sus servicios 
sean indispensables, sin perjuicio de las medidas de control y seguridad que la Parte 
en conflicto interesada juzgue necesarias. 

5. El personal religiose civil sera respetado y protegido. Son aplicables a estas 
personas las disposiciones de los Convenios y del présente Protocole relativas a la 
protecciôn y a la identification del personal sanitario. 

Articula 16. PROTECCIÔN GENERAL DE LA MISIÔN MÉDICA. 1. No se casti-
garà a nadie por haber ejercido una actividad médica conforme con la deontologia,
cualesquiera que fuesen las circunstancias o los beneficiarios de dicha actividad. 

2. No se podrà obligar a las personas que ejerzan una actividad médica a reali 
zar actos ni a efectuar trabajos contraries a la deontologia u otras normas médicas 
destinadas a protéger a los heridos y a los enfermes, o a las disposiciones de los Con 
venios o del présente Protocole, ni a abstenerse de realizar actos exigidos por dichas 
normas o disposiciones. 

3. Ninguna persona que ejerza una actividad médica podrà ser obligada a dar 
a nadie que pertenezca a una Parte adversa, o a su propia Parte, salvo lo que dis-
ponga la ley de esta ultima Parte, informaciôn alguna sobre los heridos y los enfer-
mos que estén o hayan estado asistidos por esa persona cuando, en su opinion, dicha 
informaciôn pudiera ser perjudicial para los interesados o para sus familiares. No 
obstante, deberàn respetarse las prescripciones sobre declaration obligatoria de 
enfermedades transmisibles. 

Articula 17. COMETIDO DE LA POBLACIÔN CIVIL Y DE LAS SOCIEDADES DE 
SOCORRO. 1. La poblaciôn civil respetarâ a los heridos, enfermos y naufrages, 
aunque pertenezcan a la Parte adversa, y no ejercerà ningùn acte de violencia contra 
ellos. Se autorizarâ a la poblaciôn civil y a las sociedades de socorro, taies como las 
Sociedades nacionales de la Cruz Roja (Media Luna Roja, Léon y Sol Rojos), incluso 
por iniciativa propia, a recogerlos y prestarles cuidados, aun en las regiones invadi-
das u ocupadas. No se molestarâ, procesarà, condenarà ni castigarâ a nadie por taies 
actos humanitarios. 

2. Las Partes en conflicto podràn hacer un llamamiento a la poblaciôn civil o a 
las sociedades de socorro mencionadas en el pàrrafo 1 para recoger y prestar cuidados 
a los heridos, enfermos y naufrages y para buscar a los muertos y comunicar dônde se 
encuentran; dichas Partes concederàn la protecciôn y las facilidades necesarias a 
aquellos que respondan a tal llamamiento. Si la Parte adversa adquiere o récupéra el 
control de la région seguirà otorgando esta protecciôn y las facilidades mencionadas 
mientras sean necesarias. 

Articulais. IDENTIFICACIÔN. 1. Cada Parte en conflicto procurarà asegu-
rar que tanto el personal sanitario y religioso como las unidades y los medios de 
transporte sanitarios puedan ser identificados. 

2. Cada Parte en conflicto procurarâ también adoptar y aplicar métodos y pro-
cedimientos que permitan identificar las unidades y los medios de transporte sanita 
rios que Utilicen el signo distintivo y senales distintivas. 
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3. En territorio ocupado y en zonas en las que se desarrollan o es probable que 
se desarrollen combates, el personal sanitario civil y el personal religioso civil se 
darân a conocer, por régla general, por medio del signo distintivo y de una tarjeta de 
identidad que certifique su condiciôn. 

4. Las unidades y los medios de transporte sanitarios seràn senalados, con el 
consentimiento de la autoridad compétente, mediante el signo distintivo. Los buques 
y embarcaciones a que se refiere el articule 22 del présente Protocole serân senalados 
de acuerdo con las disposiciones del II Convenio. 

5. Ademàs del signo distintivo y de acuerdo con lo dispuesto en el Capftulo III 
del Anexo I del présente Protocole, una Parte en conflicto podrâ autorizar el uso de 
seflales distintivas para identificar las unidades y los medios de transporte sanitarios. 
A titulo excepcional, en los casos particulares previstos en el Capitule III del Anexo,
los medios de transporte sanitarios podràn utilizar las senales distintivas sin exhibir el 
signo distintivo. 

6. La ejecuciôn de las disposiciones de los pàrrafos 1 a 5 se régira por los 
Capîtulos I a III del Anexo I del présente Protocolo. Las senales destinadas, con 
forme al Capitule III de dicho Anexo, para el uso exclusive de las unidades y de los 
medios de transporte sanitarios, solo se utilizaràn, salvo lo previsto en ese Capitule, 
para la identificaciôn de las unidades y de los medios de transporte sanitarios allf 
especificados. 

7. Este artfculo no autoriza a dar al signo distintivo, en tiempo de paz, un uso 
mas amplio que el estipulado en el arti'culo 44 del I Convenio. 

8. Las disposiciones de los Convenios y del présente Protocolo relativas al con 
trol del uso del signo distintivo y a la prevenciôn y represiôn de su uso abusive son 
aplicables a las senales distintivas. 

Articula 19. ESTADOS NEUTRALES Y OTROS ESTADOS QUE NO SEAN PARTES EN 
CONFLICTO. Los Estados neutrales y otros Estados que no sean Partes en conflicto 
observarân las disposiciones pertinentes del présente Protocolo respecte de las perso-
nas protegidas por este Titulo que pudieran ser recibidas o internadas en sus territo 
ries, asi como de los muertos de las Partes en conflicto que recogieren. 

Articula 20. PROHIBICIÔN DE LAS REPRESALÏAS. Se prohiben las represalias
contra las personas y los bienes protegidos por el présente Ti'tulo. 

SECCIÔN ii. TRANSPORTES SANITARIOS 
Articula 21. VEHÎCULOS SANITARIOS. Los véhicules sanitarios seràn respeta-

dos y protegidos del modo previsto en los Convenios y el présente Protocolo para las 
unidades sanitarias môviles. 

Articula 22. BUQUES HOSPITALES Y EMBARCACIONES COSTERAS DE SALVA-
MENTO. 1. Las disposiciones de los Convenios relativas:
 
a) A los buques descritos en los articules 22, 24, 25 y 27 del II Convenio,
 
b) A sus lanchas de salvamento y pequenas embarcaciones,
 
c) A su personal y sus tripulaciones, y
 
d) A los heridos, enfermos y naufrages que se encuentren a bordo,
 
se aplicaràn también en los casos en que esos buques, lanchas o embarcaciones trans-
porten heridos, enfermos y naufrages civiles que no pertenezcan a ninguna de las
 

Vol. 1125,1-175I2 



226 United Nations — Treaty Series • Nations Unies — Recueil des Traités 1979 

categorias mencionadas en el articule 13 del II Convenio. Esas personas civiles, sin 
embargo, no podràn ser entregadas a una Parte en conflicto que no sea la propia, ni 
capturadas en el mar. Si se hallaren en poder de una Parte en conflicto que no sea la 
propia, les serân aplicables las disposiciones del IV Convenio y del présente Proto 
cole. 

2. La protecciôn prevista en los Convenios para los buques descritos en el arti-
culo 25 del II Convenio se extenderà a los buques-hospitales puestos a disposiciôn de 
una Parte en conflicto con fines humanitarios: 
à) Por un Estado neutral u otro Estado que no sea Parte en ese conflicto; o 
b) Por una organization internacional humanitaria imparcial; 
siempre que se cumplan en ambos casos los requisites establecidos en el citado 
artfculo. 

3. Las embarcaciones descritas en el artfculo 27 del II Convenio seràn protegi-
das aunque no se haga la notificaciôn prevista en el mismo. No obstante, se invita a 
las Partes en conflicto a que se comuniquen mutuamente toda informaciôn que faci 
lite la identificaciôn y el reconocimiento de taies embarcaciones. 

Articule 23. OTROS BUQUES Y EMBARCACIONES SANITARIOS. 1. Los buques y
embarcaciones sanitarios distintos de los mencionados en el artfculo 22 del présente
Protocole y en el artfculo 38 del 11 Convenio, ya se encuentren en el mar o en otras 
aguas, seràn respetados y protegidos del modo previsto en los Convenios y en el pré
sente Protocolo para las unidades sanitarias môviles. Como esa protecciôn solo puede 
ser eficaz si es posible identificarlos y reconocerlos como buques y embarcaciones sani 
tarios, taies buques deberfan llevar el signo distintivo y, en la medida de lo posible,
dar cumplimiento a lo dispuesto en el segundo pàrrafo del artfculo 43 del II Con 
venio. 

2. Los buques y embarcaciones a que se refiere el pàrrafo 1 permaneceràn suje-
tos a las leyes de la guerra. Todo buque de guerra que navegue en la superficie y que
esté en condiciones de hacer cumplir inmediatamente su orden, podrà ordenarles que 
se detengan, que se alejen o que tomen una determinada ruta, y toda orden de esta 
mdole deberà ser obedecida. Esps buques y embarcaciones no podrân ser desviados 
de ningûn otro modo de su misiôn sanitaria mientras scan necesarios para los heri-
dos, enfermos y nàufragos que se encuentren a bordo. 

3. La protecciôn que otorga el pàrrafo 1 solo cesarà en las condiciones estable-
cidas en los articules 34 y 35 del II Convenio. Toda negativa inequfvoca a obedecer 
una orden dada con arreglo a lo dispuesto en el pàrrafo 2 constituirâ un acto perjudi
cial para el enemigo a los efectos del artfculo 34 del II Convenio 

4. Toda Parte en conflicto podrà notificar a cualquier Parte adversa, con la 
mayor anticipaciôn posible antes del viaje, el nombre, la descripciôn, la hora prevista
de salida, la ruta y la velocidad estimada del buque o embarcaciôn sanitarios, en par
ticular en el caso de buques de mas de 2.000 toneladas brutas, y podrà suministrar 
cualquier otra informaciôn que facilite su identificaciôn y reconocimiento. La Parte 
adversa acusarà recibo de tal informaciôn. 

5. Las disposiciones del artfculo 37 del II Convenio se aplicaràn al personal
sanitario y religiose de esos buques y embarcaciones. 

6. Las disposiciones pertinentes del II Convenio serân aplicables a los heridos,
enfermos y nàufragos pertenecientes a las categorfas a que se refiere el artfculo 13 del 
II Convenio y el artfculo 44 del présente Protocolo, que se encuentren a bordo de esos 
buques y embarcaciones sanitarios. Los heridos, enfermos y nàufragos civiles que no 
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pertenezcan a las categorias mencionadas en el articule 13 del II Convenio, no po-
dràn ser entregados, si se hallan en el mar, a una Parte que no sea la propia ni obliga-
dos a abandonar taies buques o embarcaciones; si, no obstante, se hallan en poder de 
una Parte en conflicto que no sea la propia, estaràn amparados por el IV Convenio y
el présente Protocole. 

Articula 24. PROTECCIÔN DE LAS AERONAVES SANITARIAS. Las aeronaves 
sanitarias seràn respetadas y protegidas de conformidad con las disposiciones del 
présente Tïtulo. 

Articula 25. AERONAVES SANITARIAS EN ZONAS NO DOMINADAS POR LA PARTE 
ADVERSA. En las zonas terrestres dominadas de hecho por fuerzas amigas o en las 
marftimas no dominadas de hecho por una Parte adversa, asf como en su espacio
aéreo, el respeto y la protecciôn de las aeronaves sanitarias de una Parte en conflicto 
no dependerân de acuerdo alguno con la Parte adversa. No obstante, para mayor
seguridad, la Parte en conflicto que utilice sus aeronaves sanitarias en taies zonas 
podrâ dar a cualquier Parte adversa la notification prevista en el art/culo 29, especial-
mente cuando esas aeronaves efectûen vuelos que las pongan al alcance de los siste-
mas de armas superficie-aire de la Parte adversa. 

Articula 26. AERONAVES SANITARIAS EN ZONAS DE CONTACTO o 
SIMILARES. 1. En las partes de la zona de contacte que estén dominadas de hecho 
por fuerzas amigas y en las zonas cuyo dominio de hecho no esté claramente estable-
cido, asf como en su espacio aéreo, la protecciôn de las aeronaves sanitarias solo 
podrâ ser plenamente eficaz si média un acuerdo previo entre las autoridades mili-
tares compétentes de las Partes en conflicto conforme a lo previsto en el artfculo 29. 
Las aeronaves sanitarias que, a falta de tal acuerdo, operen por su cuenta y riesgo,
deberàn no obstante ser respetadas cuando hayan sido reconocidas como taies. 

2. Se entiende por "zona de contacte" cualquier zona terrestre en que los clé 
mentes avanzados de las fuerzas opuestas estén en contacte unos con otros, en parti
cular cuando estén expuestos a tiro directe desde tierra. 

Articula 27. AERONAVES SANITARIAS EN ZONAS DOMINADAS POR LA PARTE AD 
VERSA. 1. Las aeronaves sanitarias de una Parte en conflicto continuarân protegi
das mientras sobrevuelen zonas man'timas o terrestres dominadas de hecho por una 
Parte adversa, a condicién de que para taies vuelos se haya obtenido previamente el 
acuerdo de la autoridad compétente de dicha Parte adversa. 

2. La aeronave sanitaria que sobrevuele una zona dominada de hecho por la 
Parte adversa sin el acuerdo previsto en el pârrafo 1, o apartândose de lo convenido,
debido a un error de navegaciôn o a una situaciôn de emergencia que comprometa la 
seguridad del vuelo, deberâ hacer todo lo posible para identificarse e informar a la 
Parte adversa acerca de las circunstancias en que se encuentra. Tan pronto como la 
Parte adversa haya reconocido tal aeronave sanitaria, harâ todo lo razonablemente 
posible para dar la orden de aterrizar o amarar a que se refiere el pârrafo 1 del artf 
culo 30 o para adoptar otras disposiciones con objeto de salvaguardar los intereses de 
esa Parte y, en ambos casos, antes de recurrir a un ataque contra la aeronave, darle 
tiempo de obedecer. 

Articula 28. RESTRICCIONES RELATIVAS AL uso DE LAS AERONAVES 
SANITARIAS. 1. Se prohibe a las Partes en conflicto utilizar sus aeronaves sanita 
rias para tratar de obtener una ventaja militar sobre una Parte adversa. La presencia 
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de aeronaves sanitarias no podrà utilizarse para tratar de poner objetivos militares a 
cubierto de un ataque. 

2. Las aeronaves sanitarias no se utilizarân para recoger ni transmitir infor-
maciôn militar y no transportarân équipe alguno destinado a esos fines. Se les pro
hibe transportar personas o cargamento no comprendidos en la definiciôn contenida 
en el apartado/) del articule 8. No se considerarâ prohibido el transporte a bordo de 
los efectos personales de los ocupantes o del équipe destinado exclusivamente a 
facilitar la navegaciôn, las comunicaciones o la identification. 

3. Las aeronaves sanitarias no transportarân armamento alguno salvo las 
armas portàtiles y las municiones que hayan side recogidas a los heridos, enfermes y
naufrages que se hallen a bordo y que aûn no hayan sido entregadas al servicio com 
pétente, y las armas ligeras individuales que sean necesarias para que el personal sani-
tario que se halle a bordo pueda defenderse y defender a los heridos, enfermes y
naufrages que tenga a su cargo. 

4. Salvo acuerdo previo con la Parte adversa, las aeronaves sanitarias no 
podràn utilizarse, al efectuar los vuelos a que se refieren los articules 26 y 27, para
buscar heridos, enfermes y naufrages. 

Articula 29. NOTIFICACIONES Y ACUERDOS RELATIVOS A LAS AERONAVES SANITA 
RIAS. 1. Las notificaciones a que se refiere el articule 25 y las solicitudes de acuer 
do previo mencionadas en los articules 26, 27, 28, pârrafo 4, y 31, deberân indicar el 
numéro previsto de aeronaves sanitarias, sus planes de vuelo y medios de identifica 
ciôn; taies notificaciones y solicitudes se interpretarân en el sentido de que los vuelos 
se efectuaràn conforme a las disposiciones del articule 28. 

2. La Parte que reciba una notificaciôn hecha en virtud del articule 25 acusarâ 
recibo de ella sin demora. 

3. La Parte que reciba una solicitud de acuerdo previo hecha en virtud de lo 
previsto en los articules 26, 27, 28, pârrafo 4, é 31, notificarà tan râpidamente como 
sea posible a la Parte que haya hecho tal solicitud: 
a) La aceptaciôn de la solicitud; 
b) La denegaciôn de la solicitud; o 
c) Una propuesta alternativa razonable a la solicitud. Podrâ también proponer una 

prohibiciôn o restriccién de otros vuelos en la zona de que se trate durante el 
période considerado. Si la Parte que ha presentado la solicitud acepta esas con-
trapropuestas, notificarà su aceptaciôn a la otra Parte. 
4. Las Partes tomarân las medidas necesarias para que puedan hacerse esas 

notificaciones y acuerdos sin pérdida de tiempo. 
5. Las Partes tomarân también las medidas necesarias para que lo esencial de 

taies notificaciones y acuerdos se difunda râpidamente entre las unidades militares 
interesadas, las que seràn informadas sobre los medios de identificaciôn que utiliza 
rân las aeronaves sanitarias de que se trate. 

Articula 30. ATERRIZAJE E INSPECCIÔN DE AERONAVES SANITARIAS. 1. Las 
aeronaves sanitarias que sobrevuelen zonas dominadas de hecho por la Parte adversa 
o zonas cuyo dominio no esté claramente establecido podràn ser intimadas a aterri-
zar o, en su case, a amarar, a fin de que se procéda a la inspeccién prevista en los 
pàrrafos siguientes. Las aeronaves sanitarias obedecerân a tal intimaciôn. 

2. Si una de taies aeronaves aterriza o amara, obedeciendo a una intimaciôn o 
por cualquier otra circunstancia, solo podrâ ser objeto de inspecciôn para compro-
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bar los extrêmes a que hacen referencia los pàrrafos 3 y 4 de este articule. La inspec
tion sera iniciada sin demora y efectuada ràpidamente. La Parte que procéda a la 
inspection no exigirâ que sean desembarcados de la aeronave los heridos y enfermes, 
a menos que ello sea indispensable para la inspection. En todo caso esa Parte cuidarà 
de que esa inspection o ese desembarque no agrave el estado de los heridos y enfermos. 

3. Si la inspection révéla que la aeronave: 
a) Es una aeronave sanitaria en el sentido del apartadoy) del articule 8, 
b) No contraviene las condiciones prescritas en el articule 28, y 
c) No ha efectuado el vuelo sin acuerdo previo o en violation del mismo cuando tal 

acuerdo se requiera, 
la aeronave y los ocupantes de la misma que pertenezcan a una Parte adversa o a un 
Estado neutral o a otro Estado que no sea Parte en el conflicto serân autorizados a 
proseguir el vuelo sin demora. 

4. Si la inspection révéla que la aeronave: 
a) No es una aeronave sanitaria en el sentido del apartadoy) del articule 8, 
b) Contraviene las condiciones prescritas en el artfculo 28, o 
c) Ha efectuado el vuelo sin acuerdo previo o en violation de un acuerdo previo

cuando tal acuerdo se requiera, 
la aeronave podrâ ser apresada. Sus ocupantes serân tratados conforme a las disposi-
ciones pertinentes de los Convenios y del présente Protocolo. Toda aeronave apre
sada que haya estado destinada a servir de aeronave sanitaria permanente solo podrâ 
ser utilizada en lo sucesivo como aeronave sanitaria. 

Articula 31. ESTADOS NEUTRALES u OTROS ESTADOS QUE NO SEAN PARTES EN 
CONFLICTO. 1. Las aeronaves sanitarias no podrân sobrevolar el territorio de un 
Estado neutral o de otro Estado que no sea Parte en el conflicto, ni aterrizar o amarar 
en él, salvo en virtud de acuerdo previo. Sin embargo, de mediar tal acuerdo, esas 
aeronaves serân respetadas mientras dure el vuelo y durante las eventuales escalas en 
tal territorio. No obstante, deberân obedecer toda intimaciOn de aterrizar o, en su 
caso, amarar. 

2. La aeronave sanitaria que, sin acuerdo previo o apartàndose de lo estipula-
do en un acuerdo, sobrevuele el territorio de un Estado neutral o de otro Estado que 
no sea Parte en conflicto, por error de navegaciOn o a causa de una situation de emer-
gencia que afecte a la seguridad del vuelo, harà todo lo posible para notificar su vuelo 
y hacerse identificar. Tan pronto como dicho Estado haya reconocido tal aeronave 
sanitaria, harâ todo lo razonablemente posible por dar la orden de aterrizar o amarar 
a que se refiere el pàrrafo 1 del artfculo 30 o para adoptar otras disposiciones con 
objeto de salvaguardar los intereses de ese Estado y, en ambos casos, dar a la aero 
nave tiempo para obedecer, antes de recurrir a un ataque. 

3. Si una aeronave sanitaria, con acuerdo previo o en las circunstancias men-
cionadas en el pàrrafo 2, aterriza o amara en el territorio de un Estado neutral o de 
otro Estado que no sea Parte en el conflicto, obedeciendo a una intimaciOn o por
cualquier otra circunstancia, quedarâ sujeta a inspeccion para determinar si se trata 
de una aeronave sanitaria. La inspection sera iniciada sin demora y efectuada ràpi
damente. La Parte que procéda a la inspeccion no exigirâ que sean desembarcados de 
la aeronave los heridos y enfermos que dependen de la Parte que utilice la aeronave a 
menos que ello sea indispensable para la inspecciOn. En todo caso, esa Parte cuidarà 
de que tal inspeccion o desembarque no agrave el estado de los heridos y enfermos. Si 
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la inspecciôn révéla que la aeronave es efectivamente una aeronave sanitaria, esa 
aeronave con sus ocupantes, salvo los que deban ser retenidos de conformidad con 
las normas de derecho internacional aplicables en los conflictos armados, sera autori-
zada a proseguir su vuelo, y recibirâ las facilidades apropiadas para ello. Si la inspec
ciôn révéla que esa aeronave no es una aeronave sanitaria, la aeronave sera apresada 
y sus ocupantes serân tratados conforme a lo dispuesto en el pârrafo 4. 

4. Con exception de los que sean desembarcados temporalmente, los heridos,
enfermes y naufrages desembarcados de una aeronave sanitaria con el asentimiento 
de la autoridad local en el territorio de un Estado neutral o de otro Estado que no sea 
Parte en conflicto deberân, salvo que este Estado y las Partes en conflicto acuerden 
otra cosa, quedar bajo la custodia de dicha autoridad cuando las normas de derecho 
internacional aplicables en los conflictos armados asi lo exijan, de forma que no pue-
dan volver a participar en las hostilidades. Los gastos de hospitalizaciôn y de interna-
miento correrân a cargo del Estado a que pertenezcan taies personas. 

5. Los Estados neutral es u otros Estados que no sean Partes en conflicto apli-
caràn por igual a todas las Partes en conflicto las condiciones y restricciones even-
tuales respecte al sobrevuelo de su territorio por aeronaves sanitarias o al aterrizaje
de ellas en el mismo. 

SECCIÔN m. PERSONAS DESAPARECIDAS Y FALLECIDAS 
Articula 32. PRINCIPIO GENERAL. En la aplicaciôn de la présente Secciôn, las 

actividades de las Altas Partes contratantes, de las Partes en conflicto y de las organi-
zaciones humanitarias internacionales mencionadas en los Convenios y en el présente
Protocolo deberân estar motivadas ante todo por el derecho que asiste a las familias 
de conocer la suerte de sus miembros. 

Articula 33. DESAPARECIDOS. 1. Tan pronto como las circunstancias lo 
permitan, y a mas tardar desde el fin de las hostilidades activas, cada Parte en conflic 
to buscarà las personas cuya desapariciôn haya senalado una Parte adversa. A fin de 
facilitar tal bûsqueda, esa Parte adversa comunicarà todas las informaciones perti
nentes sobre las personas de que se trate. 

2. Con objeto de facilitar la obtenciôn de informaciôn de conformidad con lo 
dispuesto en el pârrafo anterior, cada Parte en conflicto deberâ, con respecte a las 
personas que no se beneficien de condiciones mas favorables en virtud de los Conve 
nios o del présente Protocolo: 
a) 	 Registrar en la forma dispuesta en el articule 138 del IV Convenio la informa 

ciôn sobre taies personas, cuando hubieran sido detenidas, encarceladas o man-
tenidas en cualquier otra forma de cautiverio durante mas de dos semanas como 
consecuencia de las hostilidades o de la ocupaciôn o hubieran fallecido durante 
un période de detenciôn; 

b) 	 En toda la medida de lo posible, facilitar y, de ser necesario, efectuar la bûsque
da y el registre de la informaciôn relativa a taies personas si hubieran fallecido en 
otras circunstancias como consecuencia de las hostilidades o de la ocupaciôn. 
3. La informaciôn sobre las personas cuya desapariciôn se haya senalado, de 

conformidad con el pârrafo 1, y las solicitudes de dicha informaciôn serân transmiti-
das directamente o por conducto de la Potencia protectora, de la Agencia Central de 
Bûsqueda del Comité Internacional de la Cruz Roja, o de las Sociedades nacionales 
de la Cruz Roja (Media Luna Roja, Léon y Sol Rojos). Cuando la informaciôn no 
sea transmitida por conducto del Comité Internacional de la Cruz Roja y de su Agen-
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cia Central de Bûsqueda, cada Parte en conflicto velarâ por que tal informaciôn sea 
también facilitada a esa Agencia. 

4. Las Partes en conflicto se esforzarân por ponerse de acuerdo sobre disposi-
ciones que permitan que grupos constituidos al efecto busquen, identifiquen y recu-
peren los muertos en las zonas del campo de batalla; esas disposiciones podràn 
prever, cuando procéda, que taies grupos vayan acompanados de personal de la 
Parte adversa mientras lleven a cabo esas misiones en zonas controladas por ella. El 
personal de taies grupos deberâ ser respetado y protegido mientras se dedique exclu-
sivamente a taies misiones. 

Articula 34. RESTOS DE LAS PERSONAS FALLECIDAS. 1. Los restes de las per-
sonas fallecidas a consecuencia de la ocupaciôn o mientras se hallaban detenidas por 
causa de la ocupaciôn o de las hostilidades, y los de las personas que no fueren nacio-
nales del pais en que hayan fallecido a consecuencia de las hostilidades, deben ser 
respetados y las sepulturas de todas esas personas serân respetadas, conservadas y
marcadas segûn lo previsto en el articule 130 del IV Convenio, en tanto que taies res-
tos y sepulturas no se beneficien de condiciones mas favorables en virtud de los Con-
venios y del présente Protocole. 

2. Tan pronto como las circunstancias y las relaciones entre las Partes adversas 
lo permitan, las Altas Partes contratantes en cuyos territorios se encuentren las tum-
bas y, en su case, otros lugares donde se hallen los restes de las personas fallecidas 
como consecuencia de las hostilidades, durante la ocupaciôn o mientras se hallaban 
detenidas, celebraràn acuerdos a fin de: 
a) 	Facilitar a los miembros de las familias de los fallecidos y a los représentantes de 

los servicios oficiales de registre de tumbas el acceso a las sepulturas, y determi-
nar las disposiciones de orden practice para tal acceso; 

b) Asegurar la protecciôn y el mantenimiento permanentes de taies sepulturas; 
c) Facilitar la repatriaciôn de los restes de las personas fallecidas y la devoluciôn de 

los efectos personales al pais de origen, a solicitud de ese pais o, salvo que el 
mismo se opusiera a ello, a solicitud de los parientes mas prôximos. 
3. A falta de los acuerdos previstos en los apartados b) o c) del pàrrafo 2 y si el 

pais de origen de esas personas fallecidas no esta dispuesto a sufragar los gastos
correspondientes al mantenimiento de taies sepulturas, la Alta Parte contratante en 
cuyo territorio se encuentren taies sepulturas podrà ofrecer facilidades para la devo 
luciôn de los restes al pais de origen. SI tal ofrecimiento no fuera aceptado, la Alta 
Parte contratante, transcurridos cinco afios desde la fecha del ofrecimiento y previa
la debida notificaciôn al pais de origen, podrà aplicar las disposiciones previstas en su 
legislaciôn en materia de cementerios y sepulturas. 

4. La Alta Parte contratante en cuyo territorio se encuentren las sepulturas a 
que se refiere el présente articule solo podrà exhumar los restes: 
a) En virtud de lo dispuesto en el apartado c) del pàrrafo 2 y en el pàrrafo 3, o 
b) 	 Cuando la exhumacién constituya una necesidad imperiosa de interés publiée,

incluidos los casos de necesidad sanitaria o de investigaciôn administrât!va o ju
dicial, en cuyo case la Alta Parte contratante deberâ guardar en todo momento 
el debido respeto a los restes y comunicar al pais de origen su intenciôn de exhu-
marlos, transmitiéndole detalles sobre el lugar en que se propone darles nueva 
sepultura. 
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T I T U L O III 

MÉTODOS Y MEDIOS DE GUERRA 

ESTATUTO DE COMBATIENTE Y DE PRISIONERO DE GUERRA
 

SECCIÔN I. MÉTODOS Y MEDIOS DE GUERRA 

Articula 35. NORMAS FUNDAMENTALES. 1. En todo conflicto armado, el 
derecho de las Partes en conflicto a elegir los métodos o medios de hacer la guerra no 
es ilimitado. 

2. Queda prohibido el empleo de armas, proyectiles, materias y métodos de 
hacer la guerra de tal fndole que causen mâles superflues o sufrimientos innecesarios. 

3. Queda prohibido el empleo de métodos o medios de hacer la guerra que
hayan sido concebidos para causar, o de los que quepa prever que causen, dafios 
extensos, duraderos y graves al medio ambiente natural. 

Articula 36. ARMAS NUEVAS. Cuando una Alta Parte contratante estudie,
desarrolle, adquiera o adopte una nueva arma, o nuevos medios o métodos de 
guerra, tendra la obligaciôn de determinar si su empleo, en ciertas condiciones o en 
todas las circunstancias, estarfa prohibido por el présente Protocolo o por cualquier 
otra norma de derecho internacional aplicable a esa Alta Parte contratante. 

Articula 37. PROHIBICIÔN DE LA PERFIDIA. 1. Queda prohibido matar, 
herir o capturar a un adversario valiéndose de medios pérfidos. Constituirân perfidia
los actos que, apelando a la buena fe de un adversario con intenciôn de traicionarla,
den a entender a este que tiene derecho a proteccion, o que esta obligado a conce-
derla, de conformidad con las normas de derecho internacional aplicables en los con-
flictos armados. Son ejemplos de perfidia los actos siguientes: 
a) Simular la intenciôn de negociar bajo bandera de parlamento o de rendiciôn;
 
b) Simular una incapacitaciôn por heridas o enfermedad;
 
c) Simular el estatuto de persona civil, no combatiente; y
 
d) Simular que se posée un estatuto de proteccion, mediante el uso de signes,


emblemas o uniformes de las Naciones Unidas o de Estados neutrales o de otros 
Estados que no sean Partes en el conflicto. 
2. No estân prohibidas las estratagemas. Son estratagemas los actos que tienen 

por objeto inducir a error a un adversario o hacerle cometer imprudencias, pero que 
no infringen ninguna norma de derecho internacional aplicable en los conflictos 
armados, ni son pérfidos ya que no apelan a la buena fe de un adversario con respecte 
a la proteccion prevista en ese derecho. Son ejemplos de estratagemas los actos 
siguientes: el camuflaje, las anagazas, las operaciones simuladas y las informaciones 
falsas. 

Articula 38. EMBLEMAS RECONOCIDOS. 1. Queda prohibido hacer uso inde-
bido del signo distintivo de la cruz roja, de la media luna roja o del leôn y sol rojos o 
de otros emblemas, signes o senales establecidos en los Convenios o en el présente
Protocolo. Queda prohibido también abusar deliberadamente, en un conflicto arma 
do, de otros emblemas, signos o senales protectores internacionalmente reconocidos, 
incluidos la bandera de parlamento y el emblema protector de los bienes culturales. 

2. Queda prohibido hacer uso del emblema distintivo de las Naciones Unidas,
salvo en los casos en que esa Organizaciôn lo autorice. 
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Articula 39. SIGNOS DE NACIONALIDAD. I. Queda prohibido hacer uso en 
un conflicto armado de las banderas o de los emblemas, insignias o uniformes mili-
tares de Estados neutrales o de otros Estados que no sean Partes en el conflicto. 

2. Queda prohibido hacer uso de las banderas o de los emblemas, insignias o 
uniformes militares de Partes adversas durante los ataques, o para cubrir, favorecer,
protéger u obstaculizar operaciones militares. 

3. Ninguna de las disposiciones del présente articule o del articule 37, pârrafo 1,
d), afectarà a las normas existentes de derecho internacional generalmente reconocidas 
que sean aplicables al espionaje o al uso de la bandera en el desarrollo de los conflic-
tos armados en el mar. 

Articula 40. CUARTEL. Queda prohibido ordenar que no haya supervivien-
tes, amenazar con ello al adversario o conducir las hostilidades en funciôn de tal déci 
sion. 

Articula 41. SALVAGUARDIA DEL ENEMIGO FUERA DE COMBATE. 1. Ninguna 
persona podrâ ser objeto de ataque cuando se reconozca o, atendidas las circunstan-
cias, deba reconocerse que esta fuera de combate. 

2. Esta fuera de combate toda persona: 
a) Que esté en poder de una Parte adversa; 
b) Que exprese claramente su intenciôn de rendirse; o 
c) Que esté inconsciente o incapacitada en cualquier otra forma a causa de heridas 

o de enfermedad y sea, por consiguiente, incapaz de defenderse; 
y siempre que, en cualquiera de esos casos, se abstenga de todo acto hostil y no trate 
de evadirse. 

3. Cuando las personas que tengan derecho a la protecciôn de que gozan los 
prisioneros de guerra hayan cai'do en poder de una Parte adversa en condiciones de 
combate inhabituales que impidan su evacuaciôn en la forma prevista en la Secciôn I 
del Titulo III del III Convenio, serân liberadas, debiendo adoptarse todas las precau-
ciones posibles para garantizar su seguridad. 

Articula 42. OCUPANTES DE AERONAVES. 1. Ninguna persona que se lance 
en paracaidas de una aeronave en peligro sera atacada durante su descenso. 

2. Al Ilegar a tierra en territorio controlado por una Parte adversa, la persona 
que se haya lanzado en paracafdas de una aeronave en peligro deberâ tener oportuni-
dad de rendirse antes de ser atacada a menos que sea manifiesto que esta realizando 
un acto hostil. 

3. Las tropas aerotransportadas no quedarân protegidas por este articule. 

SECCIÔN II. ESTATUTO DE COMBATIENTE Y DE PRISIONERO DE GUERRA 

Articula 43. FUERZAS ARMADAS. 1. Las fuerzas armadas de una Parte en 
conflicto se componen de todas las fuerzas, grupos y unidades armados y organiza-
dos, colocados bajo un mando responsable de la conducta de sus subordinados ante 
esa Parte, aun cuando esta esté representada por un gobierno o por una autoridad no 
reconocidos por una Parte adversa. Taies fuerzas armadas deberân estar sometidas a 
un régimen de disciplina interna que haga cumplir, inter alia, las normas de derecho 
internacional aplicables en los conflictos armados. 
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2. Los miembros de las fuerzas armadas de una Parte en conflicto (salvo aque-
llos que formen parte del personal sanitario y religioso a que se refiere el articula 33 
del III Convenio) son combatientes, es decir, tienen derecho a participar directa-
mente en las hostilidades. 

3. Siempre que una Parte en conflicto incorpore a sus fuerzas armadas un 
organisme paramilitar o un servicio armado encargado de velar por el orden publiée, 
deberâ notificarlo a las otras Partes en conflicto. 

Articula 44. COMBATIENTES Y PRISIONEROS DE GUERRA. 1. Todo comba-
tiente, tal como queda defmido en el articule 43, que caiga en poder de una Parte 
adversa sera prisionero de guerra. 

2. Aunque todos los combatientes estàn obligados a observar las normas de 
derecho internacional aplicables en los conflictos armados, la violaciôn de taies nor 
mas no privarà a un combatiente de su derecho a ser considerado como tal o, si cae en 
poder de una Parte adversa, de su derecho a ser considerado prisionero de guerra,
salvo lo dispuesto en los pàrrafos 3 y 4. 

3. Con objeto de promover la protecciôn de la poblaciôn civil contra los efec-
tos de las hostilidades, los combatientes estàn obligados a distinguirse de la pobla
ciôn civil en el curso de un ataque o de una operaciôn militar preparatoria de un ata-
que. Sin embargo, dado que en los conflictos armados hay situaciones en las que,
debido a la mdole de las hostilidades, un combatiente armado no puede distinguirse
de la poblaciôn civil, dicho combatiente conservarà su estatuto de tal siempre que, en 
esas circunstancias, lleve sus armas abiertamente: 
à) Durante todo enfrentamiento militar; y 
b) Durante el tiempo en que sea visible para el enemigo mientras esta tomando 

parte en un despliegue militar previo al lanzamiento de un ataque en el que va a 
participar. 

No se consideraràn como actos perfides, en el sentido del apartado c) del pàrrafo 1 
del articule 37, los actos en que concurran las condiciones enunciadas en el présente
pàrrafo. 

4. El combatiente que caiga en poder de una Parte adversa y no reûna las condi 
ciones enunciadas en la segunda frase del pàrrafo 3, perderà el derecho a ser conside 
rado como prisionero de guerra, pero, no obstante, recibirà las protecciones équiva
lentes, en todos los sentidos, a las otorgadas a los prisioneros de guerra por el III Con 
venio y el présente Protocole. Esta protecciôn comprende las protecciones équiva
lentes a las otorgadas a los prisioneros de guerra por el III Convenio en el caso de que
tal persona sea juzgada y sancionada por cualquier infracciôn que haya cometido. 

5. El combatiente que caiga en poder de una Parte adversa mientras no parti
cipa en un ataque ni en una operaciôn militar preparatoria de un ataque, no perderà, 
a consecuencia de sus actividades anteriores, el derecho a ser considerado como com 
batiente y prisionero de guerra. 

6. El présente articule no privarà a una persona del derecho a ser considerada 
como prisionero de guerra conforme al artfculo 4 del III Convenio. 

7. El propôsito del présente articule no es modificar la pràctica generalmente
aceptada por los Estados en lo que respecta al uniforme que han de llevar los comba 
tientes pertenecientes a las unidades armadas regulares y uniformadas de una Parte 
en conflicto. 
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8. Ademâs de las categon'as de personas mencionadas en el articule 13 de los 
Convenios I y II, todos los miembros de las fuerzas armadas de una Parte en un con-
flicto, tal como se definen en el articule 43 del présente Protocole, tendrân derecho a 
la protecciôn concedida en virtud de esos Convenios si estàn heridos o enfermes o, en 
el case del II Convenio, si son naufrages en el mar o en otras aguas. 

Articula 45. PROTECCIÔN DE PERSONAS QUE HAN TOMADO PARTE EN LAS HOSTI-
LIDADES. 1. La persona que participe en las hostilidades y caiga en poder de una 
Parte adversa se presumirà prisionero de guerra y, por consiguiente, estarà protegida 
por el III Convenio cuando reivindique el estatuto de prisionero de guerra, cuando 
parezca tener derecho al mismo, o cuando la Parte de que dependa reivindique ese 
estatuto en su favor mediante una notifkaciôn a la Potencia detenedora o a la Poten-
cia protectora. Si hubiere alguna duda respecto a su derecho al estatuto de prisionero
de guerra, tal persona continuarà beneficiàndose de este estatuto y, en consecuencia,
seguirâ gozando de la protecciôn del III Convenio y del présente Protocole hasta que 
un tribunal compétente haya decidido al respecto. 

2. La persona que, habiendo caido en poder de una Parte adversa, no esté 
detenida como prisionero de guerra y vaya a ser juzgada por esa Parte con motivo de 
una infracciôn que guarde relaciôn con las hostilidades podrâ hacer valer su derecho 
al estatuto de prisionero de guerra ante un tribunal judicial y a que se décida esta 
cuestiôn. Siempre que no sea contrario al procedimiento aplicable, esa cuestiôn se 
decidirâ antes de que el tribunal se pronuncie sobre la infracciôn. Los représentantes
de la Potencia protectora tendrân derecho a asistir a las actuaciones en que deba diri-
mirse la cuestiôn, a menos que, excepcionalmente y en interés de la seguridad del 
Estado, taies actuaciones se celebren a puerta cerrada. En este caso, la Potencia en 
cuya poder se encuentre la persona informara al respecto a la Potencia protectora. 

3. La persona que haya tornado parte en las hostilidades y no tenga derecho al 
estatuto de prisionero de guerra ni disfrute de un trato mas favorable de conformi-
dad con lo dispuesto en el IV Convenio, tendra derecho en todo momento a la protec
ciôn del articule 75 del présente Protocole. Tal persona, cuando se encuentre en 
territorio ocupado y siempre que no se halle detenida como espfa, disfrutarà tam-
bién, no obstante lo establecido en el articule 5 del IV Convenio, de los derechos de 
comunicaciôn previstos en ese Convenio. 

Articula 46. EspfAs. 1. No obstante cualquier otra disposiciôn de los Con 
venios o del présente Protocole, el miembro de las fuerzas armadas de una Parte en 
conflicto que caiga en poder de una Parte adversa mientras realice actividades de 
espionaje no tendra derecho al estatuto de prisionero de guerra y podrâ ser tratado 
como espia. 

2. No se considerarà que realiza actividades de espionaje el miembro de las 
fuerzas armadas de una Parte en conflicto que, en favor de esa Parte, recoja o intente 
recoger informaciôn dentro de un territorio controlado por una Parte adversa siem 
pre que, al hacerlo, vista el uniforme de las fuerzas armadas a que pertenezca. 

3. No se considerarà que realiza actividades de espionaje el miembro de las 
fuerzas armadas de una Parte en conflicto que sea résidente en territorio ocupado por 
una Parte adversa y que, en favor de la Parte de que dépende, recoja o intente reco 
ger informaciôn de interés militar dentro de ese territorio, salvo que lo haga mediante 
prétextes faises o procéda de modo deliberadamente clandestine. Ademâs, ese rési 
dente no perderâ su derecho al estatuto de prisionero de guerra y no podrâ ser tratado 
como espfa a menos que sea capturado mientras realice actividades de espionaje. 
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4. El miembro de las fuerzas armadas de una Parte en conflicto que no sea rési 
dente en territorio ocupado por una Parte adversa y que haya realizado actividades 
de espionaje en ese territorio, no perderâ su derecho al estatuto de prisionero de 
guerra y no podrâ ser tratado como espi'a a menos que sea capturado antes de reinte-
grarse a las fuerzas armadas a que pertenezca. 

Articula 47. MERCENARIOS. 1. Los mercenarios no tendrân derecho al 
estatuto de combatiente o de prisionero de guerra. 

2. Se entiende por mercenario toda persona: 
à) Que haya sido especialmente reclutada, localmente o en el extranjero, a fin de 

combatir en un conflicto armado; 
b) Que, de hecho, tome parte directa en las hostilidades; 
c) Que tome parte en las hostilidades animada esencialmente por el deseo de obte-

ner un provecho personal y a la que se haga efectivamente la promesa, por una 
Parte en conflicto o en nombre de ella, de una retribuciôn material considerable-
mente superior a la prometida o abonada a los combatienies de grado y funcio-
nes similares en las fuerzas armadas de esa Parte; 

d) 	 Que no sea nacional de una Parte en conflicto ni résidente en un territorio 
controlado por una Parte en conflicto; 

é) Que no sea miembro de las fuerzas armadas de una Parte en conflicto; y 
f) Que no haya sido enviada en misiôn oficial como miembro de sus fuerzas arma 

das por un Estado que no es Parte en conflicto. 

TÎTULO IV 

POBLACIÔN CIVIL 

SECCIÔN i. PROTECCIÔN GENERAL CONTRA LOS EFECTOS DE LAS HOSTILIDADES 

Capitule I. Norma fundamental y âmbito de aplicaciôn 
Articula 48. NORMA FUNDAMENTAL. A fin de garantizar el respeto y la pro-

tecciôn de la poblaciôn civil y de los bienes de carâcter civil, las Partes en conflicto 
harân distinciôn en todo momento entre poblaciôn civil y combatientes, y entre 
bienes de carâcter civil y objetivos militares y, en consecuencia, dirigirân sus opera-
ciones ûnicamente contra objetivos militares. 

Articula 49. DEFINICIÔN DE ATAQUES Y ÂMBITO DE APLICACIÔN. 1. Se en 
tiende por "ataques" los actos de violencia contra el adversario, scan ofensivos o 
défensives. 

2. Las disposiciones del présente Protocole respecte a los ataques serân aplica-
bles a todos los ataques en cualquier territorio donde se realicen, inclusive en el terri 
torio nacional que pertenezca a una Parte en conflicto, pero que se halle bajo el 
control de una Parte adversa. 

3. Las disposiciones de la présente Secciôn se aplicarân a cualquier opération
de guerra terrestre, naval o aérea que pueda afectar en tierra a la poblaciôn civil, a las 
personas civiles y a los bienes de carâcter civil. Se aplicarân también a todos los ata 
ques desde el mar o desde el aire contra objetivos en tierra, pero no afectaràn de otro 
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modo a las normas de derecho internacional aplicables en los conflictos armados en 
el mar o en el aire. 

4. Las disposiciones de la présente Secciôn completan las normas relativas a la 
protecciôn humanitaria contenidas en el IV Convenio, particularmente en su Titulo II, 
y en los demâs acuerdos internacionales que obliguen a las Allas Partes contratantes,
asi como las otras normas de derecho internacional que se refieren a la protecciôn de 
las personas civiles y de los bienes de caràcter civil contra los efectos de las hostili-
dades en tierra, en el mar o en el aire. 

Capitule II. Personas civiles y poblaciôn civil 
Articula 50. DEFINICIÔN DE PERSONAS CIVILES Y DE POBLACIÔN CIVIL. 1. Es 

persona civil cualquiera que no pertenezca a una de las categorias de personas a que 
se refieren el artfculo 4, A, 1), 2), 3) y 6), del III Convenio, y el articule 43 del pré
sente Protocole. En caso de duda acerca de la condiciôn de una persona, se la consi-
derarà como civil. 

2. La poblaciôn civil comprende a todas las personas civiles. 
3. La presencia entre la poblaciôn civil de personas cuya condiciôn no responda 

a la definiciôn de persona civil no priva a esa poblaciôn de su calidad de civil. 
Articula 51. PROTECCIÔN DE LA POBLACIÔN CIVIL. 1. La poblaciôn civil y

las personas civiles gozaràn de protecciôn general contra los peligros précédentes de 
operaciones militares. Para hacer efectiva esta protecciôn, ademâs de las otras nor 
mas aplicables de derecho internacional, se observarân en todas las circunstancias las 
normas siguientes. 

2. No seràn objeto de ataque la poblaciôn civil como tal ni las personas civiles. 
Quedan prohibidos los actos o amenazas de violencia cuya finalidad principal sea 
aterrorizar a la poblaciôn civil. 

3. Las personas civiles gozaràn de la protecciôn que confiere esta Secciôn,
salvo si participan directamente en las hostilidades y mientras dure tal participaciôn. 

4. Se prohfben los ataques indiscriminados. Son ataques indiscriminados: 
û) Los que no estân dirigidos contra un objetivo militar concreto; 
b) Los que emplean métodos o medios de combate que no pueden dirigirse contra 

un objetivo militar concreto; o 
c) Los que emplean métodos o medios de combate cuyos efectos no sea posible

limitar conforme a lo exigido por el présente Protocole, 
y que, en consecuencia, en cualquiera de taies casos, pueden alcanzar indistintamente 
a objetivos militares y a personas civiles o a bienes de caràcter civil. 

5. Se consideraràn indiscriminados, entre otros, los siguientes tipos de ataque: 
a) Los ataques por bombardée, cualesquiera que sean los métodos o medios utiliza-

dos, que traten como objetivo militar ûnico varios objetivos militares précises y
claramente separados situados en una ciudad, un pueblo, una aldea u otra zona 
en que haya concentraciôn anâloga de personas civiles o bienes de caràcter civil; 

b) Los ataques, cuando sea de prever que causarân incidentalmente muertos y heri-
dos entre la poblaciôn civil, o danos a bienes de caràcter civil, o ambas cosas, que
serïan excesivos en relaciôn con la ventaja militar concreta y directa prevista. 
6. Se prohiben los ataques dirigidos como represalias contra la poblaciôn civil 

o las personas civiles. 
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7. La presencia de la poblaciôn civil o de personas civiles o sus movimientos no 
podrân ser utilizados para poner ciertos puntos o zonas a cubierto de operaciones
militares, en especial para tratar de poner a cubierto de ataques los objetivos mili 
tares, ni para cubrir, favorecer u obstaculizar operaciones militares. Las Partes en 
conflicto no podrân dirigir los movimientos de la poblaciôn civil o de personas civiles 
para tratar de poner objetivos militares a cubierto de ataques, o para cubrir operacio 
nes militares. 

8. Ninguna violation de estas prohibiciones dispensarà a las Partes en conflicto 
de sus obligaciones juridicas con respecto a la poblaciôn civil y las personas civiles, in-
cluida la obligaciôn de adoptar las medidas de precauciôn previstas en el artfculo 57. 

Capitule III. Bienes de carâcter civil 
Artfculo 52. PROTECCIÔN GENERAL DE LOS BIENES DE CARÂCTER 

CIVIL. 1. Los bienes de carâcter civil no serân objeto de ataque ni de represalias.
Son bienes de carâcter civil todos los bienes que no son objetivos militares en el sen-
tido del pârrafo 2. 

2. Los ataques se limitaràn estrictamente a los objetivos militares. En lo que
respecta a los bienes, los objetivos militares se limitan a aquellos objetos que por su 
naturaleza, ubicaciôn, finalidad o utilizacuôn contribuyan eficazmente a la acciôn 
militar o cuya destruccuôn total o parcial, captura o neutralizaciôn ofrezca en las cir-
cunstancias del caso una ventaja militar definida. 

3. En caso de duda acerca de si un bien que normalmente se dedica a fines civi 
les, tal como un lugar de culto, una casa u otra vivienda o una escuela, se utiliza para
contribuir eficazmente a la acciôn militar, se presumirà que no se utiliza con tal fin. 

Artfculo 53. PROTECCIÔN DE LOS BIENES CULTURALES Y DE LOS LUGARES DE CUL 
TO. Sin perjuicio de las disposiciones de la Convenciôn de La Haya del 14 de mayo
de 1954 para la Protecciôn de los Bienes Culturales en caso de Conflicto Armado y de 
otros instrumentes internacionales aplicables, queda prohibido: 
a) Cometer actos de hostilidad dirigidos contra los monumentos histôricos, obras 

de arte o lugares de culto que constituyen el patrimonio cultural o espiritual de 
los pueblos; 

b) Utilizar taies bienes en apoyo del esfuerzo militar; 
c) Hacer objeto de represalias a taies bienes. 

Artfculo 54. PROTECCIÔN DE LOS BIENES INDISPENSABLES PARA LA SUPERVIVEN-
CIA DE LA POBLACIÔN CIVIL. 1. Queda prohibido, como método de guerra, hacer 
padecer hambre a las personas civiles. 

2. Se prohibe atacar, destruir, sustraer o inutilizar los bienes indispensables 
para la supervivencia de la poblaciôn civil, taies como los articules alimenticios y las 
zonas agricolas que los producen, las cosechas, el ganado, las instalaciones y réservas 
de agua potable y las obras de riego, con la intenciôn deliberada de privar de esos 
bienes, por su valor como medios para asegurar la subsistencia, a la poblaciôn civil o 
a la Parte adversa, sea cual fuere el motive, ya sea para hacer padecer hambre a las 
personas civiles, para provocar su desplazamuento, o con cualquier otro propôsito. 

3. Las prohibiciones establecidas en el pârrafo 2 no se aplicaràn a los bienes en 
él mencionados cuando una Parte adversa: 
a) 	Utilice taies bienes exclusivamente como medio de subsistencia para los miem-

bros de sus fuerzas armadas; o 
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b) Los utilice en apoyo directe de una action militar, a condition, no obstante, de 
que en ningûn caso se tomen contra taies bienes medidas cuyo resultado prévisi
ble sea dejar tan desprovista de viveres o de agua a la poblaciôn civil que esta se 
vea reducida a padecer hambre u obligada a desplazarse. 
4. Estos bienes no serân objeto de represalias. 
5. Habida cuenta de las exigencias vitales que para toda Parte en conflicto 

supone la defensa de su territorio nacional contra la invasion, una Parte en conflicto 
podrà dejar de observar las prohibiciones senaladas en el pàrrafo 2 dentro de ese 
territorio que se encuentre bajo su control cuando lo exija una necesidad militar 
imperiosa. 

Articula 55. PROTECCIÔN DEL MEDIO AMBIENTE NATURAL. 1. En la realiza 
tion de la guerra se velarà por la protecciOn del medio ambiente natural contra dafios 
extensos, duraderos y graves. Esta protecciOn incluye la prohibition de emplear
métodos o medios de hacer la guerra que hayan sido concebidos para causar o de los 
que quepa prever que causen taies dafios al medio ambiente natural, comprome-
tiendo asf la salud o la supervivencia de la poblaciôn. 

2. Quedan prohibidos los ataques contra el medio ambiente natural como 
represalias. 

Articula 56. PROTECCION DE LAS OBRAS E INSTALACIONES QUE CONTIENEN FUER-
ZAS PELIGROSAS. 1. Las obras o instalaciones que contienen fuerzas peligrosas, a 
saber, las presas, los diques y las centrales nucleares de energfa eléctrica, no serân 
objeto de ataques, aunque sean objetivos militares, cuando taies ataques puedan
producir la liberaciOn de aquellas fuerzas y causar, en consecuencia, pérdidas impor
tantes en la poblaciôn civil. Los otros objetivos militares ubicados en esas obras o 
instalaciones, o en sus proximidades, no serân objeto de ataques cuando taies ata 
ques puedan producir la liberaciOn de fuerzas peligrosas y causar, en consecuencia,
pérdidas importantes en la poblaciôn civil. 

2. La protecciOn especial contra todo ataque prevista en el pàrrafo 1 cesarâ: 
a) Para las presas o diques, solamente si se utilizan para funciones distintas de 

aquellas a que normalmente estàn destinados y en apoyo regular, importante y
directe de operaciones militares y si taies ataques son el ûnico medio factible de 
poner fin a tal apoyo; 

b) Para las centrales nucleares de energia eléctrica, solamente si taies centrales 
suministran corriente eléctrica en apoyo regular, importante y directe de opera
ciones militares, y si taies ataques son el ûnico medio factible de poner fin a tal 
apoyo; 

c) Para los otros objetivos militares ubicados en esas obras o instalaciones, o en sus 
proximidades, solamente si se utilizan en apoyo regular, importante y directe de 
operaciones militares, y si taies ataques son el ûnico medio factible de poner fin a 
tal apoyo. 
3. En todos los cases, la poblaciôn civil y las personas civiles mantendrân su 

derecho a toda la protecciOn que les confiere el derecho international, incluidas las 
medidas de precauciOn previstas en el articule 57. Si cesa la protecciOn y se ataca a 
cualquiera de las obras e instalaciones o a cualquiera de los objetivos militares men-
cionados en el pàrrafo 1, se adoptarân todas las precauciones posibles en la pràctica a 
fin de evitar la liberaciOn de las fuerzas peligrosas. 
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4. Se prohibe hacer objeto de represalias a cualquiera de las obras e instalacio-
nes o de los objetivos militares mencionados en el pârrafo 1. 

5. Las Partes en conflicto se esforzarân por no ubicar objetivos militares en la 
proximidad de las obras o instalaciones mencionadas en el pârrafo 1. No obstante, se 
autorizan las instalaciones construidas con el ûnico objeto de defender contra los 
ataques las obras o instalaciones protegidas, y taies instalaciones no seràn objeto de 
ataque, a condiciôn de que no se utilicen en las hostilidades, salvo en las acciones 
defensivas necesarias para responder a los ataques contra las obras o instalaciones 
protegidas, y de que su armamento se limite a armas que solo puedan servir para
repeler acciones hostiles contra las obras o instalaciones protegidas. 

6. Se insta a las Altas Partes contratantes y a las Partes en conflicto a que con-
cierten entre si otros acuerdos que brinden protecciôn complementaria a los bienes 
que contengan fuerzas peligrosas. 

7. Para facilitar la identification de los bienes protegidos por el présente
artfculo, las Partes en conflicto podrân marcarlos con un signo especial consistente 
en un grupo de très circules de color naranja vivo a lo largo de un mismo eje, como se 
indica en el artfculo 16 del Anexo I del présente Protocolo. La ausencia de tal seriali 
zation no dispensarâ en modo alguno a las Partes en conflicto de las obligaciones
dimanantes del présente artfculo. 

Capftulo IV. Medidas de précaution 
Articula 57. PRECAUCIONES EN EL ATAQUE. 1. Las operaciones militares se 

realizarân con un cuidado constante de preservar a la poblaciôn civil, a las personas
civiles y a los bienes de carâcter civil. 

2. Respecte a los ataques, se tomaràn las siguientes precauciones: 
a) Quienes preparen o decidan un ataque deberân: 

i) Hacer todo lo que sea factible para verificar que los objetivos que se proyec-
ta atacar no son personas civiles ni bienes de carâcter civil, ni gozan de pro
tecciôn especial, sino que se trata de objetivos militares en el sentido del 
pârrafo 2 del artfculo 52 y que las disposiciones del présente Protocolo no 
prohfben atacarlos; 

ii) Tomar todas las precauciones factibles en la elecciôn de los medios y méto-
dos de ataque para evitar o, al menos, reducir todo lo posible el numéro de 
muertos y de heridos que pudieran causar incidentalmente entre la poblaciôn
civil, asf como los daflos a los bienes de carâcter civil; 

iii) Abstenerse de decidir un ataque cuando sea de prever que causarâ inciden 
talmente muertos o heridos en la poblaciôn civil, danos a bienes de carâcter 
civil, o ambas cosas, que serfan excesivos en relaciôn con la ventaja militar 
concreta y directa prevista; 

b) Un ataque sera suspendido o anulado si se advierte que el objetivo no es militar o 
que goza de protecciôn especial, o que es de prever que el ataque causarâ inciden 
talmente muertos o heridos entre la poblaciôn civil, danos a bienes de carâcter 
civil, o ambas cosas, que serfan excesivos en relaciôn con la ventaja militar con 
creta y directa prevista; 

c) 	 Se darâ aviso con la debida antelaciôn y por medios eficaces de cualquier ataque 
que pueda afectar a la poblaciôn civil, salvo que las circunstancias lo impidan. 
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3. Cuando se pueda elegir entre varies objetivos militares para obtener una 
ventaja militar équivalente, se optarâ por el objetivo cuyo ataque. segûn sea de 
prever, présente menos peligros para las personas civiles y los bienes de carâcter civil. 

4. En las operaciones militares en el mar o en el aire, cada Parte en conflicto 
deberâ adoptar, de conformidad con los derechos y deberes que le corresponden en 
virtud de las normas de derecho internacional aplicables en los conflictos armados,
todas las precauciones razonables para evitar pérdidas de vidas en la poblaciôn civil y
danos a bienes de carâcter civil. 

5. Ninguna de las disposiciones de este articulo podrà interpretarse en el sen-
tido de autorizar ataque alguno contra la poblaciôn civil, las personas civiles o los 
bienes de carâcter civil. 

Articulo 58. PRECAUCIONES CONTRA LOS EFECTOS DE LOS ATAQUES. Hasta 
donde sea factible, las Partes en conflicto: 
à) 	 Se esforzarân, sin perjuicio de lo dispuesto en el articulo 49 del IV Convenio, por

alejar de la proximidad de objetivos militares a la poblaciôn civil, las personas
civiles y los bienes de carâcter civil que se encuentren bajo su control; 

b) 	 Evitarân situar objetivos militares en el interior o en las proximidades de zonas 
densamente pobladas; 

c) 	Tomarân las demàs precauciones necesarias para protéger contra los peligros
résultantes de operaciones militares a la poblaciôn civil, las personas civiles y los 
bienes de carâcter civil que se encuentren bajo su control. 

Capitulo V. Localidades y zonas bajo protection especial 
Articulo 59. LOCALIDADES NO DEFENDIDAS. 1. Queda prohibido a las 

Partes en conflicto atacar, por cualquier medio que sea, localidades no defendidas. 
2. Las autoridades compétentes de una Parte en conflicto pueden declarar 

localidad no defendida cualquier lugar habitado que se encuentre en la proximidad o 
en el interior de una zona donde las fuerzas armadas estén en contacte y que esté 
abierta a la ocupaciôn por una Parte adversa. Tal localidad habrâ de reunir las condi-
ciones siguientes: 
c) 	Deberân haberse evacuado todos los combatientes, asi como las armas y el mate 

rial militar môviles; 
b) No se harà uso hostil de las instalaciones o los establecimientos militares fijos; 
c) Ni las autoridades ni la poblaciôn cometerân actos de hostilidad; 
d) No se emprenderà actividad alguna en apoyo de operaciones militares. 

3. La presencia en esa localidad de personas especialmente protegidas por los 
Convenios y por el présente Protocole, asi como la de fuerzas de policia retenidas 
con la ûnica finalidad de mantener el orden publiée, no se opone a las condiciones 
senaladas en el pàrrafo 2. 

4. La declaraciôn que se haga en virtud del pàrrafo 2 sera dirigida a la Parte 
adversa y définira e indicarà, con la mayor precision posible, los limites de la locali 
dad no defendida. La Parte en conflicto que reciba la declaraciôn acusarâ recibo de 
ella y tratarâ a esa localidad como localidad no defendida a menos que no concurran 
efectivamente las condiciones senaladas en el pàrrafo 2, en cuyo caso lo comunicarâ 
inmediatamente a la Parte que haya hecho la declaraciôn. Aunque no concurran las 
condiciones senaladas en el pàrrafo 2, la localidad continuarà gozando de la protec-
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don prevista en las demâs disposiciones del présente Protocole y las otras normas de 
derecho internacional aplicables en los conflictos armados. 

5. Las Partes en conflicto podrân ponerse de acuerdo para el establecimiento 
de localidades no defendidas, incluse si tales localidades no reûnen las condiciones 
senaladas en el pârrafo 2. El acuerdo deben'a définir e indicar, con la mayor precision
posible, los limites de la localidad no defendida; si fuere necesario, podrâ fijar las 
modalidades de supervision.

6. La Parte en cuyo poder se encuentre una localidad objeto de tal acuerdo la 
senalizarâ, en la medida de lo posible, con los signes que convenga con la otra Parte,
los cuales serân colocados en lugares donde sean claramente visibles, especialmente 
en el pen'metro y en los limites de la localidad y en las carreteras. 

7. Una localidad perderâ su estatuto de localidad no defendida cuando deje de 
reunir las condiciones senaladas en el pârrafo 2 o en el acuerdo mencionado en el 
pârrafo 5. En tal caso, la localidad continuarâ gozando de la protecciôn prevista en 
las demâs disposiciones del présente Protocole y las otras normas de derecho interna 
cional aplicables en los conflictos armados. 

Articula 60. ZONAS DESMILITARIZADAS. 1. Queda prohibido a las Partes en 
conflicto extender sus operaciones militares a las zonas a las que hayan conferido,
mediante acuerdo, el estatuto de zona desmilitarizada, si tal extension es contraria a 
lo estipulado en ese acuerdo. 

2. El acuerdo sera expreso, podrâ concertarse verbalmente o por escrito, bien 
directamente o por conducto de una Potencia protectora o de una organizaciôn hu-
manitaria imparcial, y podrâ consistir en declaraciones reciprocas y concordantes. El 
acuerdo podrâ concertarse en tiempo de paz, o una vez rotas las hostilidades, y
debiera définir e indicar, con la mayor precisén posible, los limites de la zona desmili 
tarizada y, si fuere necesario, podrâ fijar las modalidades de supervision.

3. Normalmente, sera objeto de tal acuerdo una zona que reûna las condicio 
nes siguientes:
a) Deberàn haberse evacuado todos los combatientes, asi como las armas y el mate 

rial militar môviles; 
b) No se harà uso hostil de las instalaciones o los establecimientos militares fijos;
c) Ni las autoridades ni la poblaciôn cometeràn actos de hostilidad; 
d) Deberà haber cesado toda actividad relacionada con el esfuerzo militar. 
Las Partes en conflicto se pondrân de acuerdo sobre la interpretaciôn que procéda
dar a la condiciôn senalada en el apartado d) y sobre las personas que, aparté las 
mencionadas en el pârrafo 4, puedan ser admitidas en la zona desmilitarizada. 

4. La presencia en esa zona de personas especialmente protegidas por los Con-
venios y por el présente Protocole, asf como la de fuerzas de policîa retenidas con la 
ûnica finalidad de mantener el orden publiée, no se opone a las condiciones seflaladas 
en el pârrafo 3. 

5. La Parte en cuyo poder se encuentre tal zona la senalizarâ, en la medida de 
lo posible, con los signos que convenga con la otra Parte, los cuales serân colocados 
en lugares donde sean claramente visibles, especialmente en el périmètre y en los 
limites de la localidad y en las carreteras. 

6. Si los combates se aproximan a una zona desmilitarizada, y si las Partes en 
conflicto asi lo han convenido, ninguna de ellas podrâ utilizar la zona para fines rela-
cionados con la realizaciôn de operaciones militares, ni revocar de manera unilatéral 
su estatuto. 
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7. La violation grave por una de las Partes en conflicto de las disposiciones de 
los pàrrafos 366 liberarà a la otra Parte de las obligaciones dimanantes del acuerdo 
por el que se confiere a la zona el estatuto de zona desmilitarizada. En tal caso, la 
zona perderà su estatuto pero continuarà gozando de la protection prevista en las 
demàs disposiciones del présente Protocole y en las otras normas de derecho interna 
tional aplicables en los conflictos armados. 

Capitule VI. Servicios de protection civil 
Articula 61. DEFINICIONES Y ÂMBITO DE APLICACIÔN. Para los efectos del 

présente Protocole: 
a) Se entiende por "protection civil" el cumplimiento de algunas o de todas las 

tareas humanitarias que se mencionan a continuation, destinadas a protéger a la 
poblaciôn civil contra los peligros de las hostilidades y de las catàstrofes y a ayudarla 
a recuperarse de sus efectos inmediatos, asi como a facilitar las condiciones necesa-
rias para su supervivencia. Estas tareas son las siguientes; 

i) Servicio de alarma; 
ii) Evacuation; 

iii) Habilitation y organization de réfugies; 
iv) Aplicaciôn de medidas de oscurecimiento; 
v) Salvamento; 

vi) Servicios sanitarios, incluidos los de primeros auxilios, y asistencia religiosa; 
vii) Lucha contra incendies; 

viii) Détection y senalamiento de zonas peligrosas; 
ix) Descontaminaciôn y medidas similares de protection; 
x) Provision de alojamiento y abastecimientos de urgencia; 

xi) Ayuda en case de urgencia para el restablecimiento y el mantenimiento del 
orden en las zonas damnificadas; 

xii) Medidas de urgencia para el restablecimiento de los servicios pûblicos indispen
sables; 

xiii) Servicios funerarios de urgencia; 
xiv) Asistencia para la préservation de los bienes esenciales para la supervivencia; 
xv) 	Actividades complementarias necesarias para el desempeno de una cualquiera

de las tareas mencionadas, incluyendo entre otras cosas la planification y la 
organization; 

b) Se entiende por "organismes de protection civil" los establecimientos y
otras unidades creados o autorizados por la autoridad compétente de una Parte en 
conflicto para realizar cualquiera de las tareas mencionadas en el apartado à) y desti-
nados y dedicados exclusivamente al desempeno de esas tareas; 

c) Se entiende por "personal" de organismes de protection civil las personas
asignadas por una Parte en conflicto exclusivamente al desempeno de las tareas men 
cionadas en el apartado a), incluido el personal asignado exclusivamente a la admi 
nistration de esos organismes por la autoridad compétente de dicha Parte; 

d) Se entiende por "material" de organismes de protection civil el équipe, los 
suministros y los medios de transporte utilizados por esos organismes en el desem 
peno de las tareas mencionadas en el apartado a). 
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Articula 62. PROTECCIÔN GENERAL. 1. Los organismes civiles de protec
tion civil y su personal serân respetados y protegidos, de conformidad con las dispo-
siciones del présente Protocole y en particular de la présente Section. Dichos orga
nismes y su personal tendrân derecho a desempenar sus tareas de protection civil,
salvo en casos de imperiosa necesidad militar. 

2. Las disposiciones del pârrafo 1 se aplicarân asimismo a las personas civiles 
que, sin pertenecer a los organismes civiles de protection civil, respondan al llama-
miento de las autoridades compétentes y lleven a cabo bajo su control tareas de pro
tection civil. 

3. Los ediflcios y el material utilizados con fines de protection civil, asi corne los 
réfugies destinados a la poblaciôn civil, se regiràn per lo dispuesto en el articule 52. 
Los bienes utilizados con fines de protection civil no podrân ser destruidos ni usados 
con otros fines salvo per la Parte a que pertenezcan. 

Articula 63. PROTECCION CIVIL EN LOS TERRITORIOS OCUPADOS. 1. En los 
territories ocupados, los organismes civiles de protecciOn civil recibirân de las auto 
ridades todas las facilidades necesarias para el cumplimiento de sus tareas. En nin-
guna circunstancia se obligarâ a su personal a llevar a cabo actividades que dificulten 
el cabal cumplimiento de sus tareas. La Potencia ocupante no podrà introducir en la 
estructura ni en el personal de esos organismes ningûn cambio que pueda perjudicar
el cumplimiento eficaz de su misiôn. No se obligarâ a dichos organismes a que actûen 
con prioridad en favor de los nacionales o de los intereses de la Potencia ocupante. 

2. La Potencia ocupante no obligarâ, coaccionarâ o incitarà a los organismes
civiles de protecciOn civil a desempenar sus tareas de modo alguno que sea perjudicial 
para los intereses de la poblaciôn civil. 

3. La Potencia ocupante podrâ, por razones de seguridad, desarmar al perso
nal de protecciOn civil. 

4. La Potencia ocupante no destinarâ a fines distintos de los que les son pro-
pios los edificios ni el material pertenecientes a los organismos de protecciOn civil o 
utilizados por ellos ni procédera a su requisa, si el destine a otros fines o la requisa
perjudicaran a la poblaciOn civil. 

5. La Potencia ocupante podrâ requisar o destinar a otros fines los mencionados 
recursos siempre que continue observando la régla general prevista en el pârrafo 4,
bajo las condiciones particulares siguientes: 
a) 	 Que los edificios o el material sean necesarios para satisfacer otras necesidades de 

la poblaciôn civil; y 
b} Que la requisa o el destine a otros fines continûen solo mientras exista tal necesi 

dad. 
6. La Potencia ocupante no destinarâ a otros fines ni requisarâ los réfugies

previstos para el uso de la poblaciôn civil o necesarios para esta. 
Articula 64. ORGANISMOS CIVILES DE PROTECCION CIVIL DE LOS ESTADOS NEU-

TRALES U OTROS ESTADOS QUE NO SEAN PARTES EN CONFLICTO Y ORGANISMOS INTERNA-
CIONALES DE PROTECCION CIVIL. 1. Los articules 62, 63, 65 y 66 se aplicarân tam-
bién al personal y al material de los organismos civiles de protecciOn civil de los 
Estados neutrales u otros Estados que no sean Partes en conflicto y que lleven a cabo 
las tareas de protecciOn mencionadas en el articule 61 en el territorio de una Parte en 
conflicto, con el consentimiento y bajo el control de esa Parte. Esta asistencia sera 
notificada a cada Parte adversa interesada lo antes posible. En ninguna circunstancia 
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se considerarà esta actividad como una injerencia en el conflicto. Sin embargo,
deben'a realizarse tomando debidamente en cuenta los intereses en materia de seguri-
dad de las Partes en conflicto afectadas. 

2. Las Partes en conflicto que reciban la asistencia mencionada en el pàrrafo 1 
y las Altas Partes contratantes que la concedan deberfan facilitar, si procède, la coor 
dination internacional de taies actividades de protecciôn civil. En ese caso, las dispo-
siciones del présente Capitule se aplicaràn a los organismes internationales compé
tentes. 

3. En los territories ocupados, la Potencia ocupante solo podrâ excluir o res- 
tringir las actividades de los organismes civiles de protecciôn civil de Estados neu-
trales u otros Estados que no sean Partes en conflicto y de organismes internacio 
nales de coordinaciôn si esta en condiciones de asegurar el cumplimiento adecuado 
de las tareas de protecciôn civil per medio de sus propios recursos o de los recursos 
del territorio ocupado. 

Articula 65. CESACIÔN DE LA PROTECCIÔN CIVIL. 1. La protecciôn a la cual 
tienen derecho los organismes civiles de protecciôn civil, su personal, edificios, réfu 
gies y material, ûnicamente podrà césar si cometen o son utilizados para cometer, al 
margen de sus légitimas tareas, actos perjudiciales para el enemigo. Sin embargo, la 
protecciôn cesarà ûnicamente después de una intimaciôn que, habiendo fijado cuan-
do procéda un plazo razonable, no surta efectos. 

2. No se consideraràn actos perjudiciales para el enemigo: 
a) El hecho de que las tareas de protecciôn civil se realicen bajo la direcciôn o el 

control de las autoridades militares; 
b) El hecho de que el personal civil de los servicios de protecciôn civil coopère con el 

personal militar en el cumplimiento de sus tareas o de que se agreguen algunos
militares a los organismes civiles de protecciôn civil; 

c) El hecho de que se realicen tareas de protecciôn civil que puedan beneficiar inci-
dentalmente a vi'ctimas militares, en particular las que se encuentren fuera de 
combate. 
3. No se considerarà acto perjudicial para el enemigo el hecho de que el perso

nal civil de los servicios de protecciôn civil lleve armas ligeras individuales para los 
fines de mantenimiento del orden o para su propia defensa. Sin embargo, en las 
zonas donde se desarrolle o pueda desarrollarse un combate terrestre, las Partes en 
conflicto adoptarân las medidas apropiadas para que esas armas sean solo armas de 
mano, taies como pistolas o revôlveres, a fin de facilitar la distinciôn entre el personal
de los servicios de protecciôn civil y los combatientes. Aunque lleve otras armas lige-
ras individuales en esas zonas, el personal de los servicios de protecciôn civil sera no 
obstante respetado y protegido tan pronto como sea recûnocida su calidad de tal. 

4. Tampoco privarâ a los organismes civiles de protecciôn civil de la protec
ciôn que les confiere este Capitule, el hecho de que estén organizados segûn un 
modelo militar o de que su personal sea objeto de reclutamiento obligatorio. 

Articula 66. IDENTIFICACIÔN. 1. Cada Parte en conflicto procurarâ asegu 
rar que tanto los organismos de protecciôn civil, como su personal, edificios y material,
mientras estén asignados exclusivamente al cumplimiento de tareas de protecciôn
civil, puedan ser identificados. Los refugios destinados a la poblaciôn civil deberian 
ser identificables de la misma manera. 
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2. Cada una de las Partes en conflicto procurarâ también adoptar y aplicar
métodos y procedimientos que permitan identificar los réfugies civiles, asï como el 
personal, edificios y material de protection civil que utilizan el signo distintivo inter 
national de la protection civil. 

3. En territorio ocupado y en zonas en las que se desarrollan o es probable que 
se desarrollen combates, el personal se darâ a conocer, por régla general, por medio 
del signo distintivo y por una tarjeta de identidad que certifique su condition. 

4. El signo distintivo internacional de protecciôn civil consiste en un triàngulo
equilâtero azul sobre fondo color naranja, cuando se utilice para la protecciôn de los 
organismes de protecciôn civil, de su personal, sus edificios y su material o para la 
protecciôn de los refugios civiles. 

5. Ademâs del signo distintivo, las Partes en conflicto podrân ponerse de 
acuerdo sobre el uso de senales distintivas a fin de identificar a los servicios de protec
ciôn civil. 

6. La aplicaciôn de las disposiciones previstas en los pârrafos 1 a 4 se régira 
por el Capitulo V del Anexo I del présente Protocole. 

7. En tiempo de paz, el signo descrito en el pârrafo 4 podrâ utilizarse, con el 
consentimiento de las autoridades nationales compétentes, para identificar a los ser 
vicios de protecciôn civil. 

8. Las Altas Partes contratantes y las Partes en conflicto tomaràn las medidas 
necesarias para controlar el uso del signo distintivo internacional de protecciôn civil,
asï como para prévenir y reprimir el uso indebido del mismo. 

9. La identification del personal sanitario y religioso, de las unidades sanita-
rias y de los medios de transporte sanitarios de la protecciôn civil se régira asimismo 
por el articule 18. 

Articula 67. MIEMBROS DE LAS FUERZAS ARMADAS Y UNIDADES MILITARES ASI-
GNADOS A ORGANISMOS DE PROTECCIÔN CIVIL. 1. Los miembros de las fuerzas 
armadas y las unidades militares que se asignen a organismes de protecciôn civil 
seràn respetados y protegidos a condiciôn de: 
à) 	 Que ese personal y esas unidades estén asignados de modo permanente y dedica-

dos exclusivamente al desempeno de cualesquiera de las tareas mencionadas en el 
articule 61; 

b) 	 Que el personal asi asignado no desempene ninguna otra funciôn militar durante 
el conflicto; 

c) 	Que ese personal se pueda distinguir claramente de los êtres miembros de las 
fuerzas armadas exhibiendo ostensiblemente el signo distintivo internacional de 
la protecciôn civil en dimensiones adecuadas, y lleve la tarjeta de identidad men-
cionada en el Capitulo V del Anexo I al présente Protocole que acredite su condi 
ciôn; 

d) 	 Que ese personal y esas unidades estén dotados solo de armas individuals ligeras 
con el propôsito de mantener el orden o para su propia defensa. Las disposicio 
nes del pârrafo 3 del articule 65 se aplicarân también en este case; 

e) 	 Que ese personal no participe directamente en las hostilidades, y que no cometa 
ni sea utilizado para cometer, al margen de sus tareas de protecciôn civil, actes 
perjudiciales para la Parte adversa; 

f) 	 Que ese personal y esas unidades desempefien sus tareas de protecciôn civil solo 
dentro del territorio national de su Parte. 
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Queda prohibida la inobservancia de las condiciones establecidas en el apartado é) 
por parte de cualquier miembro de las fuerzas armadas que cumpla los requisites
establecidos en los apartados a) y b). 

2. Si el personal militar que preste servicio en organismes de protecciôn civil cae 
en poder de una Parte adversa, sera considerado prisionero de guerra. En territorio 
ocupado se le podrâ emplear, siempre que sea exclusivamente en interés de la pobla-
ciôn civil de ese territorio, para tareas de protecciôn civil en la medida en que sea 
necesario, a condiciôn, no obstante, de que, si esas tareas son peligrosas, se ofrezca 
voluntario para ellas. 

3. Los edificios y los principales elementos del équipe y de los medios de trans 
porte de las unidades militares asignadas a organismos de protecciôn civil estaràn 
claramente marcados con el signo distintivo internacional de la protecciôn civil. Este 
signo distintivo sera tan grande como sea necesario. 

4. El material y los edificios de las unidades militares asignadas permanente-
mente a organismos de protecciôn civil y exclusivamente destinados al desempeno de 
las tareas de la protecciôn civil seguiràn estando sujetos a las leyes de la guerra si caen 
en poder de una Parte adversa. Salvo en caso de imperiosa necesidad militar, no 
podrân ser destinados, sin embargo, a fines distintos de la protecciôn civil mientras 
sean necesarios para el desempeno de tareas de protecciôn civil, a no ser que se hayan
adoptado previamente las disposiciones adecuadas para atender las necesidades de la 
poblaciôn civil. 

SECCIÔN II. SOCORROS EN FAVOR DE LA POBLACIÔN CIVIL 

Articula 68. AMBITO DE APLICACIÔN. Las disposiciones de esta Secciôn se 
aplican a la poblaciôn civil, entendida en el sentido de este Protocole, y completan
los articules 23, 55, 59, 60, 61 y 62 y demas disposiciones pertinentes del IV Con-
venio. 

Articula 69. NECESIDADES ESENCIALES EN TERRITORIOS OCUPADOS. 1. Ade-
màs de las obligaciones que, en relaciôn con los viveres y productos medicos le im-
pone el articule 55 del IV Convénio, la Potencia ocupante asegurarà también, en la 
medida de sus recursos y sin ninguna distinciôn de caràcter desfavorable, la pro
vision de ropa de vestir y de cama, alojamientos de urgencia y otros suministros que 
sean esenciales para la supervivencia de la poblaciôn civil en territorio ocupado, asi 
como de los objetos necesarios para el culto. 

2. Las acciones de socorro en bénéficie de la poblaciôn civil de los territorios 
ocupados se rigen per los articules 59, 60, 61, 62, 108, 109, 110 y 111 del IV Con 
vénio, asi como per lo dispuesto en el articule 71 de este Protocolo, y seràn llevadas a 
cabo sin retraso. 

Articula 70. ACCIONES DE SOCORRO. 1. Cuando la poblaciôn civil de cual 
quier territorio que, sin ser territorio ocupado, se halle bajo el control de una Parte 
en conflicto esté insuficientemente dotada de los suministros mencionados en el 
articule 69, se llevarân a cabo, con sujeciôn al acuerdo de las Partes interesadas,
acciones de socorro que tengan caràcter humanitario e imparcial y sean realizadas sin 
ninguna distinciôn de caràcter desfavorable. El ofrecimiento de tales socorros no 
sera considerado como injerencia en el conflicto armado ni como acte hostil. En la 
distribuciôn de los envi'os de socorro se darà prioridad a aquellas personas que, como 
los nines, las mujeres encintas, las parturientas y las madrés lactantes, gozan de trato 
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privilegiado o de especial protecciôn de acuerdo con el IV Convenio o con el présente
Protocole. 

2. Las Partes en conflicto y las Altas Partes contratantes permitiràn y
facilitarân el paso rapide y sin trabas de todos los envios, materiales y personal de 
socorro suministrados de acuerdo con lo dispuesto en esta Secciôn, incluso en el caso 
de que tal asistencia esté destinada a la poblaciôn civil de la Parte adversa. 

3. Las Partes en conflicto y las Altas Partes contratantes que permitan el paso
de los envfos, materiales y personal de socorro de acuerdo con el pârrafo 2: 
a) Tendrân derecho a fijar las condiciones técnicas, incluida la investigaciôn, bajo

las que se permitirà dicho paso; 
b) 	 Podràn supeditar la concesiôn de ese permiso a la condiciôn de que la distri-

buciôn de la asistencia se haga bajo la supervision local de una Potencia protec-
tora; 

c) 	 No podrân, en manera alguna, desviar los envios de socorro de la afectaciôn que
les hubiere sido asignada, ni demorar su transite, salvo en los casos de necesidad 
urgente, en interés de la poblaciôn civil afectada. 
4. Las Partes en conflicto protegerân los envios de socorro y facilitarân su 

ràpida distribuciôn. 
5. Las Partes en conflicto y las Altas Partes contratantes interesadas pro-

moveràn y facilitarân la coordinaciôn internacional efectiva de las acciones de 
socorro a que se refiere el pârrafo 1. 

Articula 71. PERSONAL QUE PARTICIPA EN LAS ACCIONES DE SOCORRO. 
1. Cuando sea necesario, podrâ formar parte de la asistencia prestada en cualquier
acciôn de socorro personal de socorro, en especial para el transporte y distribuciôn 
de los envfos; la participaciôn de tal personal quedarà sometida a la aprobaciôn de la 
Parte en cuyo territorio haya de prestar sus servicios. 

2. 	 Dicho personal sera respetado y protegido. 
3. La Parte que reciba los envios de socorro asistirà, en toda la medida de lo 

posible, al personal de socorro a que se refiere el pârrafo 1 en el desempeno de su 
misiôn. Las actividades del personal de socorro solo podrân ser limitadas y sus movi-
mientos temporalmente restringidos, en caso de imperiosa necesidad militar. 

4. El personal de socorro no podrà, en ninguna circunstancia, excéder los 
limites de su misiôn de acuerdo con lo dispuesto en este Protocolo. Tendra en cuenta, 
en especial, las exigencias de seguridad de la Parte en cuyo territorio presta sus ser 
vicios. Podrà darse por terminada la misiôn de todo miembro del personal de socorro 
que no respete estas condiciones. 

SECCIÔN ni. TRATO A LAS PERSONAS EN PODER DE UNA PARTE EN CONFLICTO 

Capitule I. Ambito de aplicaciôn y protecciôn de las personas y de los bienes 
Articula 72. AMBITO DE APLICACIÔN. Las disposiciones de esta Secciôn com-

pletan las normas relativas a la protecciôn humanitaria de las personas civiles y de los 
bienes de carâcter civil en poder de una Parte en conflicto enunciadas en el IV Con 
venio, en particular en sus Titulos I y III, asi como las demàs normas aplicables de 
derecho internacional referentes a la protecciôn de los derechos humanos fundamen-
tales durante los conflictos armados de carâcter internacional. 
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Articula 73. REFUGIADOS Y APÂTRIDAS. Las personas que, antes del comien-
zo de las hostilidades, fueren consideradas como apàtridas o refugiadas en el sentido 
de los instrumentes internacionales pertinentes aceptados por las Partes interesadas 
o de la législation nacional del Estado que las haya acogido o en el que residan, lo 
serân, en todas las circunstancias y sin ninguna distinciôn de indole desfavorable, 
como personas protegidas en el sentido de los Tftulos I y III del IV Convenio. 

Articule 74. REUNION DE FAMILIAS DISPERSAS. Las Allas Partes contratantes 
y las Partes en conflicto facilitaràn en toda la medida de lo posible la réunion de las 
familias que estén dispersas a consecuencia de conflictos armados y alentarân en 
particular la labor de las organizaciones humanitarias que se dediquen a esta tarea 
conforme a las disposiciones de los Convenios y del présente Protocole y de confor-
midad con sus respectivas normas de seguridad. 

Articula 75. GARANTÎAS FUNDAMENTALES. 1. Cuando se encuentren en una 
de las situaciones a que hace referencia el articulo 1 del présente Protocolo, las per 
sonas que estén en poder de una Parte en conflicto y que no disfruten de un trato mas 
favorable en virtud de los Convenios o del présente Protocolo seràn tratadas en toda 
circunstancia con humanidad y se beneficiaràn, como rm'nimo, de la protection
prevista en el présente articulo, sin distinciôn alguna de carâcter desfavorable basada 
en la raza, el color, el sexo, el idioma, la religion o las creencias, las opiniones
politicas o de otro género, el origen nacional o social, la fortuna, el nacimiento u otra 
condiciôn o cualesquiera otros criterios analogos. Cada Parte respetarâ la persona, el 
honor, las convicciones y las prâcticas religiosas de todas esas personas. 

2. Estàn y quedarân prohibidos en todo tiempo y lugar los actos siguientes, ya 
sean realizados por agentes civiles o militares: 
a) Los atentados contra la vida, la salud y la integridad fisica o mental de las per 

sonas, en particular: 
i) El homicidio; 

ii) La tortura de cualquier clase, tanto fisica como mental; 
iii) Las penas corporales; y 
iv) Las mutilaciones; 

b) Los atentados contra la dignidad personal, en especial los tratos humiliantes 
y dégradantes, la prostituciôn forzada y cualquier forma de atentado al pudor; 

c) La toma de rehenes; 
d) Las penas colectivas; y
 
ë) Las amenazas de realizar los actos mencionados.
 

3. Toda persona detenida, presa o internada por actos relacionados con el 
conflicto armado sera informada sin demora, en un idioma que comprenda, de las 
razones que han motivado esas medidas. Salvo en los casos de detenciôn o prisiôn 
por una infracciôn penal, esa persona sera liberada lo antes posible y en todo caso en 
cuanto desaparezcan las circunstancias que hayan justificado la detenciôn, la prisiôn 
o el internamiento. 

4. No se impondrâ condena ni se ejecutarà pena alguna respecte de una per 
sona declarada culpable de una înfracciôn penal relacionada con el conflicto armado,
sino en virtud de sentencia de un tribunal imparcial, constituido con arreglo a la ley y 
que respete los principios generalmente reconocidos para el procedimiento judicial
ordinario, y en particular los siguientes: 
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a) 	 El procedimiento dispondrâ que el acusado sea informado sin demora de los 
detalles de la infraction que se le atribuya y garantizarâ al acusado, en las actua-
ciones que precedan al juicio y en el curso de este, todos los derechos y medios de 
defensa necesarios; 

b) 	 Nadie podrâ ser condenado por una infracciôn si no es sobre la base de su 
responsabilidad penal individual; 

c) 	Nadie sera acusado o condenado por actos u omisiones que no fueran delictivos 
segûn el derecho nacional o internacional que le fuera aplicable en el momento 
de cometerse. Tampoco se impondrâ pena mas grave que la aplicable en el 
momento de cometerse la infracciôn. Si, con posterioridad a esa infracciôn, la 
ley dispusiera la aplicaciôn de una pena mas levé, el infractor se beneficiarâ de 
esa disposition; 

d) Toda persona acusada de una infracciôn se presumirà inocente mientras no se 
pruebe su culpabilidad conforme a la ley; 

e) Toda persona acusada de una infracciôn tendra derecho a hallarse présente al ser 
juzgada; 

f) Nadie podrà ser obligado a declarar contra si mismo ni a confesarse culpable; 
g) 	 Toda persona acusada de una infracciôn tendra derecho a interrogar o hacer in-

terrogar a los testigos de cargo, a obtener la comparecencia de los testigos de 
descargo y a que éstos sean interrogados en las mismas condiciones que los 
testigos de cargo; 

h) 	 Nadie podrà ser juzgado ni condenado por la misma Parte, de conformidad con 
la misma législation y con el mismo procedimiento judicial, por un delito res-
pecto al cual se haya dictado ya una sentencia firme, condenatoria o absolutoria; 

/) 	 Toda persona juzgada por una infracciôn tendra derecho a que la sentencia sea 
pronunciada pûblicamente; y 

j) 	 Toda persona condenada sera infprmada, en el momento de su condena, de sus 
derechos a interponer recurso judicial y de todo tipo, asi como de los plazos para
ejercer esos derechos. 
5. Las mujeres privadas de libertad por razones relacionadas con el conflicto 

armado serân custodiadas en locales separados de los ocupados por los nombres. Su 
vigilancia inmediata estarâ a cargo de mujeres. No obstante, las familias detenidas o 
internadas serân alojadas, siempre que sea posible, en un mismo lugar, como unidad 
familiar. 

6. Las personas detenidas, presas o internadas por razones relacionadas con el 
conflicto armado disfrutaràn de la protecciôn otorgada por el présente artfculo, in-
cluso después de la terminaciôn del conflicto armado, hasta el momento de su 
liberaciôn definitiva. repatriation o reasentamiento. 

7. A fin de evitar toda duda en cuanto al procesamiento y juicio de personas
acusadas por crimenes de guerra o crimenes contra la humanidad, se aplicaràn los 
siguientes principios: 
a) 	Las personas acusadas de taies crimenes deberân ser sometidas a procedimiento y

juzgadas de conformidad con las normas aplicables del derecho internacional; y 
b) 	 Cualquiera de esas personas que no disfrute de un trato mas favorable en virtud 

de los Convenios o del présente Protocole, recibirà el trato previsto en el 
présente artfculo, independientemente de que los crimenes de que se la acuse 
constituyan o no infracciones graves de los Convenios o del présente Protocole. 
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8. Ninguna de las disposiciones del présente artfculo podrâ interpretarse de 
manera que pueda limitar o infringir cualquier otra disposition mas favorable y que
ofrezca a las personas comprendidas en el pârrafo 1 una mayor protection en virtud 
de otras normas aplicables del derecho internacional. 

Capitule II. Medidas en favor de las mujeres y de los ninos 

Artfculo 76. PROTECCIÔN DE LAS MUJERES. 1. Las mujeres serân objeto de 
un respeto especial y protegidas en particular contra la violation, la prostitution for-
zada y cualquier otra forma de atentado al pudor. 

2. Seràn atendidos con prioridad absoluta los casos de mujeres encintas y de 
madrés con ninos de corta edad a su cargo, que sean arrestadas, detenidas o inter-
nadas por razones relacionadas con el conflicto armado. 

3. En toda la medida de lo posible, las Partes en conflicto procuraràn evitar la 
imposition de la pena de muerte a las mujeres encintas o a las madrés con ninos de 
corta edad a su cargo por delitos relacionados con el conflicto armado. No se 
ejecutarâ la pena de muerte impuesta a esas mujeres por taies delitos. 

Articula 77. PROTECCIÔN DE LOS NINOS. 1. Los ninos seràn objeto de un 
respeto especial y se les protégera contra cualquier forma de atentado al pudor. Las 
Partes en conflicto les proporcionaràn los cuidados y la ayuda que necesiten, por su 
edad o por cualquier otra razôn. 

2. Las Partes en conflicto tomaràn todas las medidas posibles para que los 
ninos menores de 15 anos no participen directamente en las hostilidades,
especialmente absteniéndose de reclutarlos para sus fuerzas armadas. Al reclutar per 
sonas de mas de 15 anos pero menores de 18 anos, las Partes en conflicto procuraràn
alistar en primer lugar a los de nias edad. 

3. Si, en casos excepcionales, no obstante las disposiciones del pârrafo 2, par-
ticiparan directamente en las hostilidades ninos menores de 15 anos y cayeran en 
poder de la Parte adversa, seguiràn gozando de la protection especial concedida por
el présente arti'culo, sean o no prisioneros de guerra. 

4. Si fueran arrestados, detenidos o internados por razones relacionadas con el 
conflicto armado, los ninos seràn mantenidos en lugares distintos de los destinados a 
los adultes, excepte en los casos de familias alojadas en unidades familiares en la 
forma prevista en el pârrafo 5 del articule 75. 

5. No se ejecutarâ la pena de muerte impuesta por una infraction cometida en 
relacién con el conflicto armado a personas que, en el mémento de la infraccién, 
fuesen menores de 18 anos. 

Articula 78. EVACUACIÔN DE LOS NINOS. 1. Ninguna Parte en conflicto 
dispondrâ la evacuacién a un pai's extranjero de nines que no sean nationales suyos,
salvo en case de evacuaciôn temporal, cuando asi lo requieran razones imperiosas
relacionadas con la salud del nino, su tratamiento médico o, excepte en territorio 
ocupado, su seguridad. Cuando pueda encontrarse a los padres o tutores, se 
requerirà el consentimiento escrito de estes para la evacuaciOn. Si no se los puede en-
contrar, se requerirà para esa evacuacién el consentimiento escrito de las personas 
que conforme a la ley o a la costumbre sean los principales responsables de la guarda
de los ninos. Toda evacuaciOn de esa naturaleza sera controlada por la Potencia pro-
tectora de acuerdo con las Partes interesadas, es decir, la Parte que organice la 
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évacuation, la Parte que acoja a los nines y las Partes cuyos nationales sean 
evacuados. En todos los casos, todas las Partes en el conflicto tomaràn las màximas 
precauciones posibles para no poner en peligro la évacuation. 

2. Cuando se realice una evacuaciôn de conformidad con el pârrafo 1, la 
educaciôn del nino, incluida la éducation religiosa y moral que sus padres deseen, se 
proseguirà con la mayor continuidad posible mientras se halle en el pais a donde haya 
sido evacuado. 

3. Con el fin de facilitar el regreso al seno de su familia y a su pai's de los ninos 
evacuados de conformidad con este articule, las autoridades de la Parte que
disponga la evacuaciôn y, si procediere, las autoridades del pais que los haya acogido
harân para cada nino una ficha que enviarân, acompanada de fotograffas, a la Agen-
cia Central de Bûsqueda del Comité Internacional de la Cruz Roja. Esa ficha conten-
drâ, siempre que sea posible y que no entrane ningun riesgo de perjuicio para el nino,
los datos siguientes: 
a) Apellido(s) del nino; 
b) Nombre(s) del nino; 
c) Sexo del nino; 
d) Lugar y fecha de nacimiento (o, si no se sabe la fecha, edad aproximada); 
e) Nombre(s) y apellido(s) del padre;
 
f) Nombre(s) y apellido(s) de la madré y eventualmente su apellido de soltera;
 
g) Parientes mas prôximos del nino; 
h) Nacionalidad del nino; 
/) Lengua vernàcula y cualesquiera otras lenguas del nino; 
j) Direction de la familia del nino; 
k) Cualquier numéro que permita la identification del nino; 
/) Estado de salud del nino; 
m) Grupo sanguîneo del nino; 
ri) Senales particulares; 
o) Fecha y lugar en que fue encontrado el nino; 
p) Fecha y lugar de salida del nino de su pafs; 
q) Religion del nino, si la tiene; 
r) Direction actual del nino en el pais que lo haya acogido;
s) Si el nino falleciera antes de su regreso, fecha, lugar y circunstancias del falleci-

miento y lugar donde esté enterrado. 

Capitule III. Periodistas 

Articula 79. MEDIDAS DE PROTECCIÔN DE PERIODISTAS. 1. Los periodistas 
que realicen misiones profesionales peligrosas en las zonas de conflicto armado serân 
considerados personas civiles en el sentido del pârrafo 1 del articule 50. 

2. Serân protegidos como taies de conformidad con los Convenios y el 
présente Protocole, a condicién de que se abstengan de todo acto que afecte a su 
estatuto de persona civil y sin perjuicio del derecho que asiste a los corresponsales de 
guerra acreditados ante las fuerzas armadas a gozar del estatuto que les reconoce el 
articule 4, A,4) del III Convenio. 
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3. Podrân obtener ima tarjeta de identidad segûn el modelo del Anexo II del 
présente Protocole. Esa tafjeta, que sera expedida por el gobierno del Estado del que 
sean nacionales o en cuyo tèrritorio residan, o en que se encuentre la agencia de pren-
sa u ôrgano informativo que emplee sus servicios, acreditarâ la condition de 
periodista de su titular. 

T i T u L o v 
EJECUCIÔN DE LOS CONVENIOS Y DEL PRESENTE PROTOCOLO 

SECCÏÔN I. DlSPOSICIONES GENERALES 

Articula, 80. MEDIDAS DE EJECUCIÔN. 1. Las Altas Partes contratantes y
las Partes en conflicto adoptaràn sin demora todas las medidas necesarias para
cumplir las obligaciones que les incumben en virtud de los Convenios y del présente
Protocole. 

2. Las Altas Partes contratantes y las Partes en conflicto darân las ôrdenes e 
instrucciones oportunas para garantizar el respeto de los Convenios y del présente
Protocolo y velaràn por su aplicaciôn. 

Articula 81. ACTIVIDADES DE LA CRUZ ROJA Y DE OTRAS ORGANIZACIONES 
HUMANITARIAS. 1. Las Partes en conflicto darân al Comité Internacional de la 
Cruz Roja todas las facilidades que esté en su poder otorgar para que pueda
desempenar las tareas humanitarias que se le atribuyen en los Convenios y en el 
présente Protocolo a fin de proporcionar protection y asistencia a las vfctimas de los 
conflictos; el Comité Internacional de la Cruz Roja podrâ ejercer también cualquier
otra actividad humanitaria en favor de esas victimas, con el consentimiento previo de 
las Partes en conflicto interesadas. 

2. Las Partes en conflicto darân a sus respectivas organizaciones de la Cruz 
Roja (Media Luna Roja, Léon y Sol Rojos) las facilidades necesarias para el ejercicio
de sus actividades humanitarias en favor de las victimas del conflicto, con arreglo a 
las disposiciones de los Convenios y del présente Protocolo y a los principios fun-
damentales de la Cruz Roja formulados en las Conferencias Internationales de la 
Cruz Roja. 

3. Las Altas Partes contratantes y las Partes en conflicto facilitarân, en toda la 
medida de lo posible, la asistencia que las organizaciones de la Cruz Roja (Média
Luna Roja, Léon y Sol Rojos) y la Liga de Sociedades de la Cruz Roja presten a las 
vfctimas de los conflictos con arreglo a las disposiciones de los Convenios y del 
présente Protocolo y a los principios fundamentales de la Cruz Roja formulados en 
las Conferencias Internationales de la Cruz Roja. 

4. Las Altas Partes contratantes y las Partes en conflicto darân, en la medida 
de lo posible, facilidades anàlogas a las mencionadas en los pàrrafos 2 y 3 a las demâs 
organizaciones humanitarias a que se refieren los Convenios y el présente Protocolo, 
que se hallen debidamente autorizadas por las respectivas Partes en conflicto y que
ejerzan sus actividades humanitarias con arreglo a las disposiciones de los Convenios 
y del présente Protocolo. 

Articula 82. ASESORES JURÎDICOS EN LAS FUERZAS ARMADAS. Las Altas Partes 
contratantes en todo tiempo, y las Partes en conflicto en tiempo de conflicto armado,
cuidarân de que, cuando procéda, se disponga de asesores jurfdicos que asesoren a 
los comandantes militares, al nivel apropiado, acerca de la aplicaciôn de los Con-
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venios y del présente Protocole y de la ensenanza que deba darse al respecte a las 
fuerzas armadas. 

Articula 83. DIFUSIÔN. 1. Las Altas Partes contratantes se comprometen a 
difundir lo mas ampliamente posible, tanto en tiempo de paz como en tiempo de 
conflicto armado, los Convenios y el présente Protocole en sus pafses respectives y,
especialmente, a incorporar su estudio en los programas de instrucciôn militar y a 
fomentar su estudio per parte de la poblaciôn civil, de forma que esos instrumentes 
puedan ser conocidos per las fuerzas armadas y la poblaciôn civil. 

2. Las autoridades militares o civiles que, en tiempo de conflicto armado, 
asuman responsabilidades e cuanto a la aplicaciôn de los Convenios y del présente
Protocole deberân estar plenamente al corriente de su texte. 

Articula 84. LEVES DE APLICACIÔN. Las Altas Partes contratantes se comu-
nicarân, lo mas pronto posible, por mediaciôn del depositario y, en su caso, por
mediaciôn de las Potencias protectoras, sus traducciones oficiales del présente Pro 
tocole, asf como las leyes y reglamentos que adopten para garantizar su aplicaciôn. 

SECCIÔN il. REPRESIÔN DE LAS INFRACCIONES DE LOS CONVENIOS 
O DEL PRESENTE PROTOCOLO 

Articula 85. REPRESIÔN DE LAS INFRACCIONES DEL PRESENTE PRO 
TOCOLO. 1. Las disposiciones de los Convenios relativas a la represiôn de las in 
fracciones y de las infracciones graves, completadas por la présente Secciôn, son 
aplicables a la represiôn de las infracciones y de las infracciones graves del présente
Protocole. 

2. Se entiende por infracciones graves del présente Protocole los actes 
descritos como infracciones graves en los Convenios si se corneten contra personas en 
poder de una Parte adversa protegidas por los artfculos 44, 45 y 73 del présente Pro 
tocole, o contra heridos, enfermos o naufrages de la Parte adversa protegidos por el 
présente Protocolo, o contra el personal sanitario o religiose, las unidades sanitarias 
o los medios de transporte sanitarios que se hallen bajo el control de la Parte adversa 
y estén protegidos por el présente Protocolo. 

3. Ademâs de las infracciones graves definidas en el articule 11, se con-
siderarân infracciones graves del présente Protocolo los actos siguientes, cuando se 
cometan intencionalmente, en violaciôn de las disposiciones pertinentes del présente
Protocolo, y causen la muerte o atenten gravemente a la integridad fisica o a la salud: 
à) Hacer objeto de ataque a la poblaciôn civil o a personas civiles; 
b) Lanzar un ataque indiscriminado que afecte a la poblaciôn civil o a bienes de 

caràcter civil a sabiendas de que tal ataque causarâ muertos o heridos entre la 
poblaciôn civil o danos a bienes de caràcter civil, que sean excesivos en el sentido 
del articule 57, pârrafo 2, a) iii); 

c) Lanzar un ataque contra obras o instalaciones que contengan fuerzas peligrosas 
a sabiendas de que ese ataque causarâ muertos o heridos entre la poblaciôn civil 
o danos a bienes de caràcter civil, que sean excesivos en el sentido del articule 57,
pârrafo 2, à) iii); 

d) Hacer objeto de ataque a localidades no defendidas y zonas desmilitarizadas;
e) Hacer objeto de ataque a una persona a sabiendas de que esta fuera de combate; 
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f) 	 Hacer uso pérfido, en violation del articule 37, del signo distintivo de la cruz 
roja, de la média luna roja o del leôn y sol rojos o de otros signos protectores
reconocidos por los Convenios o el présente Protocole. 
4. Ademâs de las infracciones graves definidas en los pârrafos précédentes y en 

los Convenios, se considerarân infracciones graves del présente Protocole los actos 
siguientes cuando se cometan intencionalmente y en violation de los Convenios o del 
Protocolo: 
à) 	 El traslado por la Potencia ocupante de partes de su propia poblaciôn civil al te-

rritorio que ocupa, o la déportation o el traslado en el interior o fuera del terri-
torio ocupado de la totalidad o parte de la poblaciôn de ese territorio, en 
violation del artfculo 49 del IV Convenio; 

b) La demora injustificable en la repatriation de prisioneros de guerra o de per-
sonas civiles; 

c) Las prâcticas del apartheid y demâs prâcticas inhumanas y dégradantes, basadas 
en la discrimination racial, que entranen un ultraje contra la dignidad personal; 

d) 	 El hecho de dirigir un ataque a monumentos histOricos, obras de arte o lugares
de culto claramente reconocidos que constituyen el patrimonio cultural o 
espiritual de los pueblos y a los que se haya conferido protecciOn especial en vir-
tud de acuerdos especiales celebrados, por ejemplo, dentro del marco de una 
organizaciôn internacional compétente, causando como consecuencia extensas 
destrucciones de los mismos, cuando no haya pruebas de violaciOn por la Parte 
adversa del apartado b) del artfculo 53 y cuando taies monumentos histOricos,
lugares de culto u obras de arte no estén situados en la inmediata proximidad de 
objetivos militares; 

é) 	 El hecho de privar a una persona protegida por los Convenios o aludida en el 
pârrafo 2 del présente artfculo de su derecho a ser juzgada normal e impar-
cialmente. 
5. Sin perjuicio de la aplicaciOn de los Convenios y del présente Protocolo, las 

infracciones graves de dichos instrumentos se considerarân como crfmenes de guerra. 

Articula 86. OMISIONES. 1. Las Altas Partes contratantes y las Partes en 
conflicto deberân reprimir las infracciones graves y adoptar las medidas necesarias 
para hacer que cesen todas las demâs infracciones de los Convenios o del présente
Protocolo que resulten del incumplimiento de un deber de actuar. 

2. El hecho de que la infraction de los Convenios o del présente Protocolo 
haya sido cometida por un subordinado no exime de responsabilidad penal o 
disciplinaria, segûn el caso, a sus superiores, si éstos sabi'an o posefan informaciOn 
que les permitiera concluir, en las circunstancias del momento, que ese subordinado 
estaba cometiendo o iba a cometer tal infracciOn y si no tomaron todas las medidas 
factibles que estuvieran a su alcance para impedir o reprimir esa infracciOn. 

Articula 87. DEBERES DE LOS JEFES. 1. Las Altas Partes contratantes y las 
Partes en conflicto exigirân que los jefes militares, en cuanto se refiere a los miembros 
de las fuerzas armadas que estân a sus ordenes y a las demâs personas que se encuen-
tren bajo su autoridad, impidan las infracciones de los Convenios y del présente Pro 
tocolo y, en caso necesario, las repriman y denuncien a las autoridades compétentes. 

2. Con el fin de impedir y reprimir las infracciones, las Altas Partes con 
tratantes y las Partes en conflicto exigirân que los jefes, segûn su grado de respon
sabilidad, tomen medidas para que los miembros de las fuerzas armadas bajo sus 
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ôrdenes tengan conocimiento de las obligaciones que les incumben en virtud de lo 
dispuesto en los Convenios y en el présente Protocolo. 

3. Las Altas Partes contratantes y las Partes en conflicto obligarân a todo jefe 
que tenga conocimiento de que sus subordinados u otras personas bajo su autoridad 
van a cometer o han cometido una infracciôn de los Convenios o del présente Pro 
tocolo a que tome las medidas necesarias para impedir taies violaciones de los Con 
venios o del présente Protocolo y, en caso necesario, promueva una acciôn 
disciplinaria o pénal contra los autores de las violaciones. 

Articula 88. ASISTENCIA MUTUA JUDICIAL EN MATERIA PENAL. 1. Las Altas 
Partes contratantes se prestarân la mayor asistencia posible en lo que respecta a todo 
proceso pénal relative a las infracciones graves de los Convenios o del présente Pro 
tocolo. 

2. A réserva de los derechos y obligaciones establecidos por los Convenios y 
por el pârrafo 1 del articule 85 del présente Protocolo, y cuando las circunstancias lo 
permitan, las Altas Partes contratantes cooperaràn en materia de extradiciôn. 
Tomaràn debidamente en consideraciôn la solicitud del Estado en cuyo territorio se 
haya cometido la infracciôn alegada. 

3. En todos los casos, sera aplicable la ley de la Alta Parte contratante re-
querida. No obstante, las disposiciones de los pârrafos précédentes no afectaràn a las 
obligaciones que emanen de las disposiciones contenidas en cualquier otro tratado de 
caràcter bilatéral o multilatéral que rija o haya de régir, total o parcialmente, en el 
àmbito de la asistencia mutua judicial en materia pénal. 

Articula 89. COOPERACIÔN. En situaciones de violaciones graves de los Con 
venios o del présente Protocolo, las Altas Partes contratantes se comprometen a 
actuar, conjunta o separadamente, en cooperaciôn con las Naciones Unidas y en 
conformidad con la Carta de las Naciones Unidas. 

Articula 90. COMISIÔN INTERNACIONAL DE ENCUESTA. 1. a) Se consti-
tuirà una Comisiôn Internacional de Encuesta, en adelante llamada "la Comisiôn",
integrada por quince miembros de alla reputaciôn moral y de reconocida impar-
cialidad. 

b) En el momento en que veinte Altas Partes contratantes por lo menos hayan
convenido en aceptar la competencia de la Comisiôn de conformidad con lo 
dispuesto en el pârrafo 2, y ulteriormente a intervalos de cinco anos, el depositario
convocarâ una réunion de représentantes de esas Altas Partes contratantes, con el fin 
de elegir a los miembros de la Comisiôn. En dicha réunion, los représentantes
elegirân a los miembros de la Comisiôn por votaciôn sécréta, de una lista de personas 
para la cual cada una de esas Altas Partes contratantes podrà proponer un nombre. 

c) Los miembros de la Comisiôn actuarân a tftulo personal y ejerceràn su man 
date hasta la elecciôn de nuevos miembros en la réunion siguiente. 

d) Al procéder a la elecciôn, las Altas Partes contratantes se asegurarân de que
cada candidate posea las calificaciones necesarias y de que, en su conjunto, la Comi 
siôn ofrezca una representaciôn geogrâfica equitativa. 

é) Si se produjera una vacante, la propia Comisiôn elegirà un nuevo miembro 
tomando debidamente en cuenta las disposiciones de los apartados précédentes. 

f) El depositario proporcionarà a la Comisiôn los servicios administratives 
necesarios para el cumplimiento de sus funciones. 
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2. a) En el momento de firmar, ratifîcar o adherirse al Protocole, o 
ulteriormente en cualquier otro momento, las Altas Partes contratantes podrân
declarar que reconocen ipso facto y sin acuerdo especial, con relaciôn a cualquier
otra Alta Parte contratante que acepte la misma obligaciôn, la competencia de la 
Comisiôn para procéder a una investigaciôn acerca de las denuncias formuladas por 
esa otra Parte, tal como lo autoriza el présente articulo. 

b) Las declaraciones antes mencionadas serân presentadas al depositario, que
enviarâ copias de las mismas a las Altas Partes contratantes. 

c) La Comisiôn tendra competencia para: 
i) 	Procéder a una investigaciôn sobre cualquier hecho que haya sido alegado como 

infracciôn grave tal como se define en los Convenios o en el présente Protocolo o 
como cualquier otra violaciôn grave de los Convenios o del présente Protocolo; 

ii) 	Facilitar, mediante sus buenos oficios, el retorno a una actitud de respeto de los 
Convenios y del présente Protocolo. 
d) En otros casos, la Comisiôn procédera a una investigaciôn a peticiôn de una 

Parte en conflicto ûnicamente con el consentimiento de la otra o las otras Partes in-
teresadas. 

é) A réserva de las précédentes disposiciones de este pàrrafo, las disposiciones
de los articules 52 del I Convenio, 53 del II Convenio, 132 del III Convenio y 149 del 
IV Convenio seguiràn aplicândose a toda supuesta violaciôn de los Convenios y se 
extenderân a toda supuesta violaciôn del présente Protocolo. 

3. c) A menos que las Partes interesadas convengan en otra cosa, todas las 
investigaciones seràn efectuadas por una Sala integrada por siete miembros 
designados de la manera siguiente: 
i) 	Cinco miembros de la Comisiôn, que no sean nacionales de las Partes en conflic 

to, nombrados por el Présidente de la Comisiôn sobre la base de una represen-
taciôn equitativa de las regiones geogrâficas, previa consulta con las Partes en 
conflicto; 

ii) 	Dos miembros ad hoc que no sean nacionales de las Partes en conflicto, nom 
brados cada uno respectivamente por cada una de ellas. 
b) Al recibir una peticiôn para que se procéda a una investigaciôn, el 

Présidente de la Comisiôn fijarâ un plazo apropiado para la constituciôn de una Sala. 
Si uno o los dos miembros ad hoc no hubieren sido nombrados dentro del plazo
senalado, el Présidente designarâ inmediatamente los que sean necesarios para com-
pletar la composiciôn de la Sala. 

4. a) La Sala, constituida conforme a lo dispuesto en el pàrrafo 3 para pro
céder a una investigaciôn, invitarâ a las Partes en conflicto a comparecer y a presen-
tar pruebas. La Sala procurarà ademâs obtener las demâs pruebas que estime conve-
nientes y efectuar una investigaciôn in loco de la situaciôn. 

b) Todas las pruebas se daràn a conocer fntegramente a las Partes interesadas,
las cuales tendrân derecho a hacer observaciones al respecte a la Comisiôn. 

c) Cada Parte interesada tendra derecho a impugnar dichas pruebas. 
5. a) La Comisiôn presentarà a las Partes interesadas un informe acerca de 

las conclusiones a que haya llegado la Sala sobre los hechos, acompanado de las 
recomendaciones que considère oportunas. 

Vol. 1125,1-I7512 



258 United Nations — Treaty Series • Nations Unies — Recueil des Traités 1979 

b) Si la Sala se viera en la imposibilidad de obtener pruebas suficientes para
llegar a conclusiones objetivas e imparciales, la Comisiôn darà a conocer las razones 
de tal imposibilidad. 

c) La Comisiôn no harà pûblicas sus conclusiones, a menos que asi se lo pidan
todas las Partes en conflicto. 

6. La Comisiôn establecerâ su propio Reglamento, incluidas las normas 
relativas a las presidencias de la Comisiôn y de la Sala. Esas normas garantizaràn que
las funciones de Présidente de la Comisiôn sean ejercidas en todo momento y que, en 
caso de investigaciôn, se ejerzan por persona que no sea nacional de las Partes en 
conflicto. 

7. Los gastos administratives de la Comisiôn seràn sufragados mediante con-
tribuciones de las Altas Partes contratantes que hayan hecho declaraciones de con-
formidad con el pârrafo 2, y mediante contribuciones voluntarias. La Parte o las 
Partes en conflicto que pidan que se procéda a una investigaciôn anticiparàn los fon 
des necesarios para cubrir los gastos ocasionados por una Sala y seràn reembolsadas 
por la Parte o las Partes que hayan sido objeto de las denuncias hasta el cincuenta 
por ciento de taies gastos. En caso de presentarse denuncias recfprocas a la Sala, cada 
una de las dos Partes anticiparà el cincuenta por ciento de los fondes necesarios. 

Articula 91. RESPONSABILIDAD. La Parte en conflicto que violare las disposi-
ciones de los Convenios o del présente Protocolo estarâ obligada a indemnizar si 
hubiere lugar a ello. Sera responsable de todos los actos cometidos por las personas 
que formen parte de sus fuerzas armadas. 

T f T U L O VI 

DISPOSICIONES FINALES 

Articula 92. FIRMA. El présente Protocolo quedarâ abierto a la firma de las 
Partes en los Convenios seis meses después de la firma del Acta Final y seguirà abier 
to durante un période de doce meses. 

Articula 93. RATIFICACIÔN. El présente Protocolo sera ratificado lo antes 
posible. Los instrumentes de ratificaciôn seràn depositados en poder del Consejo
Federal Suizo, depositario de los Convenios. 

Articula 94. ADHESION. El présente Protocolo quedarâ abierto a la 
adhésion de toda Parte en los Convenios no signataria de este Protocolo. Los instru 
mentes de adhésion se depositaràn en poder del depositario. 

Articula 95. ENTRADA EN VIGOR. 1. El présente Protocolo entrarâ en vigor
seis meses después de que se hayan depositado dos instrumentos de ratificaciôn o de 
adhésion. 

2. Para cada Parte en los Convenios que lo ratifique o que a él se adhiera 
ulteriormente, el présente Protocolo entrarâ en vigor seis meses después de que dicha 
Parte haya depositado su instrumente de ratificaciôn o de adhésion. 

Articula 96. RELACIONES CONVENCIONALES A PARTIR DE LA ENTRADA EN VIGOR 
DEL PRESENTE PROTOCOLO. 1. Cuando las Partes en los Convenios sean también 
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Partes en el présente Protocole, los Convenios se aplicaràn tal como quedan com-
pletados por este. 

2. Si una de las Partes en conflicto no esta obligada por el présente Protocolo,
las Partes en el présente Protocolo seguirân, no obstante, obligadas por él en sus rela-
ciones recfprocas. También quedarân obligadas por el présente Protocolo en sus 
relaciones con dicha Parte si esta acepta y aplica sus disposiciones. 

3. La autoridad que représente a un pueblo empenado contra una Alta Parte 
contratante en un conflicto armado del tipo mencionado en el pârrafo 4 del articule 1 
podrâ comprometerse a aplicar los Convenios y el présente Protocolo en relaciôn con 
ese conflicto por medio de una déclaration unilatéral dirigida al depositario. Esta 
déclaration, cuando haya sido recibida por el depositario, surtirâ en relaciôn con tal 
confficto los efectos siguientes: 
a) 	 Los Convenios y el présente Protocolo entrarân en vigor respecte de la men-

cionada autoridad como Parte en conflicto, con efecto inmediato; 
b) La mencionada autoridad ejercerà los mismos derechos y asumirâ las mismas 

obligaciones que las Altas Partes contratantes en los Convenios y en el présente
Protocolo; y 

c) 	 Los Convenios y el présente Protocolo obligarân por igual a todas las Partes en 
conflicto. 
Articula 97. ENMIENDAS. 1. Toda Alta Parte contratante podrà proponer 

una o varias enmiendas al présente Protocolo. El texto de cualquier enmienda pro-
puesta se comunicarâ al depositario, el cual, tras celebrar consultas con todas las 
Altas Partes contratantes y con el Comité Internacional de la Cruz Roja, decidirà si 
conviene convocar una conferencia para examinar la enmienda propuesta. 

2. El depositario invitarâ a esa conferencia a las Altas Partes contratantes y a 
las Partes en los Convenios, scan o no signatarias del présente Protocolo. 

Articula 98. REVISION DEL ANEXO I. 1. En el plazo mâximo de cuatro 
anos, a partir de la entrada en vigor del présente Protocolo y, en lo sucesivo, a inter-
valos de cuatro anos por lo menos, el Comité Internacional de la Cruz Roja con-
sultarà a las Altas Partes contratantes con respecte al Anexo I del présente Protocolo 
y, si lo estima necesario, podrâ proponer la celebraciôn de una réunion de expertos
técnicos para que revisen el Anexo I y propongan las enmiendas al mismo que parez-
can convenientes. A menos que, dentro de los seis meses siguientes a la comunicaciôn 
a las Altas Partes contratantes de una propuesta para celebrar tal réunion, se oponga 
a esta un tercio de ellas, el Comité Internacional de la Cruz Roja convocarâ la 
reunion, e invitarâ también a ella a observadores de las organizaciones interna-
cionales pertinentes. El Comité Internacional de la Cruz Roja convocarâ también tal 
réunion en cualquier momento a peticiOn de un tercio de las Altas Partes con 
tratantes. 

2. El depositario convocarâ una conferencia de las Altas Partes contratantes y
de las Partes en los Convenios para examinar las enmiendas propuestas por la 
réunion de expertos técnicos, si después de dicha réunion asf lo solicitan el Comité 
Internacional de la Cruz Roja o un tercio de las Altas Partes contratantes. 

3. En tal conferencia podràn adoptarse enmiendas al Anexo I por mayorfa de 
dos tercios de las Altas Partes contratantes présentes y votantes. 

Vol. 1125,1-17512 



260 United Nations — Treaty Series • Nations Unies — Recueil des Traités 1979 

4. El depositario comunicarâ a las Altas Partes contratantes y a las Partes en 
los Convenios toda enmienda asi adoptada. Transcurrido un période de un ano 
después de haber sido asf comunicada, la enmienda se considerarà aceptada a menos 
que, dentro de ese période, un tercio por lo menos de las Altas Partes contratantes 
haya enviado al depositario una declaraciôn de no aceptaciôn de la enmienda. 

5. Toda enmienda que se considère aceptada de conformidad con el pârrafo 4 
entrarâ en vigor très meses después de su aceptaciôn para todas las Altas Partes con 
tratantes, con excepciôn de las que hayan hecho la declaraciôn de no aceptaciôn de 
conformidad con ese pârrafo. Cualquier Parte que haya hecho tal declaraciôn podrâ
retirarla en todo momento, en cuyo caso la enmienda entrarâ en vigor para dicha 
Parte très meses después de retirada la declaraciôn. 

6. El depositario notificarâ a las Altas Partes contratantes y a las Partes en los 
Convenios la entrada en vigor de toda enmienda, las Partes por ella obligadas, la 
fecha de su entrada en vigor para cada una de las Partes, las declaraciones de no 
aceptaciôn hechas con arreglo al pârrafo 4, asf como los retires de taies declara 
ciones. 

Articula 99. DENUNCIA. 1. En el caso de que una Alla Parte contratante 
denuncie el présente Protocole, la denuncia solo surtirâ efecto un ano después de 
haberse recibido el instrumente de denuncia. No obstante, si al expirar ese ano la 
Parte denunciante se halla en una de las situaciones previstas en el articule 1, los efec-
tos de la denuncia quedarân en suspense hasta el final del conflicto armado o de la 
ocupaciôn y, en todo caso, mientras no terminen las operaciones de liberaciôn 
definitiva, repatriaciôn o reasentamiento de las personas protegidas por los Con 
venios o per el présente Protocole. 

2. La denuncia se notificarâ por escrito al depositario. Este ultimo la comuni 
carâ a todas las Altas Partes contratantes. 

3. La denuncia solo surtirâ efecto respecte de la Parte denunciante. 
4. Ninguna denuncia presentada de conformidad con el pârrafo 1 afectarà a 

las obligaciones ya contrafdas como consecuencia del conflicto armado en virtud del 
présente Protocole por tal Parte denunciante, en relaciôn con cualquier acto come-
tido antes de que dicha denuncia résulte efectiva. 

Articula 100. NOTIFICACIONES. El depositario informarà a las Altas Partes 
contratantes y a las Partes en los Convenios, scan o no signatarias del présente Pro 
tocole, sobre: 
a) Las firmas que consten en el présente Protocole y el depôsito de los instrumentes 

de ratificacion y de adhésion de conformidad con los articules 93 y 94; 
b) La fecha en que el présente Protocolo entre en vigor, de conformidad con el 

articule 95; 
c) Las comunicaciones y declaraciones recibidas, de conformidad con los articules 

84, 90 y 97; 
d) Las declaraciones recibidas de conformidad con el pârrafo 3 del articulo 96, que

serân comunicadas por el procedimiento mas rapide posible; 
é) Las denuncias notificadas de conformidad con el articule 99. 

Articulo 101. REGISTRO. 1. Una vez haya entrado en vigor el présente Pro 
tocolo, el depositario lo transmitirà a la Secretarfa de las Naciones Unidas con objeto 
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de que se procéda a su registre y publication, de conformidad con el Articule 102 de 
la Carta de las Naciones Unidas. 

2. El depositario informarâ igualmente a la Secretaria de las Naciones Unidas 
de todas las ratificaciones, adhesiones y denuncias que reciba en relation con el 
présente Protocolo. 

Articula 102. TEXTOS AUTÉNTICOS. El original del présente Protocole, cuyos 
textes arabe, chino, espanol, francés, inglés y ruso son igualmente auténticos, se 
depositarâ en poder del depositario, el cual enviarâ copias certificadas conformes a 
todas las Partes en los Convenios. 

ANEXOI 

REGLAMENTO RELATIVO A LA IDENTIFICACIÔN 
CApfruio i. TARJETAS DE IDENTIDAD 

Articula 1. TARJETA DE IDENTIDAD DEL PERSONAL SANITARIO Y RELIOIOSO CIVIL Y PER 
MANENTE. 1. La tarjeta de identidad del personal sanitario y religiose civil y permanente, a 
que se refiere el pârrafo 3 del articule 18 del Protocolo, deberfa: 
à) Tener el signo distintivo y unas dimensiones que permitan llevarla en un bolsillo;
 
b) Ser de un material tan duradero como sea posible;
 
c) Estar redactada en el idioma nacional u oficial (podrian también anadirse otros idiomas);
 
d) Mencionar el nombre, la fecha de nacimiento del titular (o, a falta de ella, su edad en la 


fecha de expediciôn) y el numéro de identidad, si lo tiene; 
é) Indicar en que calidad tiene derecho el titular a la protecciôn de los Convenios y del Pro 

tocolo; 
f) Llevar la fotografia del titular, asi como su firma o la huella dactilar del pulgar, o ambas; 
g) Estar sellada y firmada por la autoridad compétente; 
h) Indicar las fechas de expediciôn y de expiraciôn de la tarjeta. 

2. La tarjeta de identidad sera uniforme en todo el territorio de cada una de las Altas 
Partes contratantes y, en cuanto fuere posible, del mismo tipo para todas las Partes en conflic-
to. Las Partes en conflicto pueden inspirarse en el modèle que, en un solo idioma, aparece en la 
figura 1. Al comienzo de las hostilidades, las Partes en conflicto se comunicarân un ejemplar de 
la tarjeta de identidad que utilicen, si tal tarjeta difiere del modèle de la figura 1. La tarjeta de 
identidad se extenderâ, si fuese posible, por duplicado, debiendo quedar uno de los ejemplares 
en poder de la autoridad que la expida, la cual deberia mantener un control de las tarjetas
expedidas. 

3. En ninguna circunstancia se podrâ privar de la tarjeta de identidad al personal
sanitario y religiose civil y permanente. En case de pérdida de una tarjeta, el titular tendra 
derecho a obtener un duplicado. 

Articula 2. TARJETA DE IDENTIDAD DEL PERSONAL SANITARIO Y RELIGIOSO CIVIL Y TEM 
PORAL. 1. La tarjeta de identidad para el personal sanitario y religiose civil y temporal
deberia ser, en lo posible, similar a la prevista en el articule 1 del présente Reglamento. Las 
Partes en conflicto pueden inspirarse en el modèle de la figura 1. 
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2. Cuando las circunstancias impidan expedir al personal sanitario y religioso civil y tem 
poral, tarjetas de identidad similares a la descrita en el articulo 1 del présente Reglamento, 
podrâ proveerse a ese personal de un certificado firmado por laautoridad compétente, en el que 
conste que la persona a la que se expide esta adscrita a un servicio en calidad de personal tem 
poral, indicando, si es posible, el tiempo que estarà adscrita al servicio y el derecho del titular a 
ostentar el signo distintivo. Ese certificado debe indicar el nombre y la fecha de nacimiento del 
titular (o a falta de esa fecha, su edad en la fecha de expediciôn del certificado), la funciôn del 
titular y el numéro de identidad, si lo tiene. Llevarâ la firma del interesado o la huella dactilar 
del pulgar, o ambas. 

Vol. 1125,1-17512 



1979 United Nations — Treaty Series • Nations Unies — Recueil des Traités 263 

ë 
3 

H El 
S 
o 

H 

ào 

! 
I 

3-52 
a x 

: 1 
§1
§1 

.59 

« OË.
* 'g 

z g 

2 «~ 3 »•6-8 N-3 
2 " 

i "= 
•8 

B 
I 

sis«§
« _— o « •o S rt > cmil 

1"•O 

&$
•8 

e 
-s 
rt 

«a, 

Vol. 112Î, I-175I2 



264 United Nations — Treaty Series • Nations Unies — Recueil des Traités 1979 

CAPITULO H. SlGNO DISTINTIVO 

Articulas. FORMA Y NATURALEZA. 1. El signo distintivo (rojo sobre fondo blanco) 
sera tan grande como las circunstancias lo justifiquen. Las Allas Partes contratantes pueden
inspirarse para la forma de la cruz, la média luna y el leôn y sol en los modèles que aparecen en 
la figura 2. 

2. De noche o cuando la visibilidad sea escasa, el signo distintivo podrâ estar alumbrado 
o iluminado; podrâ estar hecho también con materiales que permitan su reconocimiento 
gracias a medios técnicos de détection. 

Fig. 2. SlGNOS DISTINTIVOS EN COLOR ROJO SOBRE FONDO BLANCO 

Articula 4. Uso. 1. El signo distintivo se colocarà, siempre que sea factible, sobre 
una superficie plana o en banderas que resulten visibles desde todas las direcciones posibles y
desde la mayor distancia posible. 

2. Sin perjuicio de las instrucciones de la autoridad compétente, el personal sanitario y
religioso que desempefie sus funciones en el campo de batalla ira provisto, en la medida de lo 
posible, del signo distintivo en el tocado y vestimenta. 

CAPITULO in. SENALES DISTINTFVAS 

Articula 5. Uso FACULTATIVO. 1. A réserva de lo dispuesto en el arti'culo 6 del 
présente Reglamento, las senales previstas en el présente Capitulo para el uso exclusive de las 
unidades y los medios de transporte sanitarios no se emplearàn para ningûn otro fin. El empleo
de todas las senales a que se refiere el présente Capitulo es facultative. 

2. Las aeronaves sanitarias temporales que, bien por falta de tiempo o por razôn de sus 
caracterïsticas, no puedan ser marcadas con el signo distintivo, podrân usar las senales distin-
tivas autorizadas por este Capitulo. El método de serialization mas eficaz de una aeronave 
sanitaria para su identificaciôn y reconocimiento es, sin embargo, el uso de una serial visual, 
sea el signo distintivo o la serial luminosa descrita en el articule 6, o ambos, complementados 
por las demàs senales a que se refieren los articules 7 y 8 del présente Reglamento. 

Articula 6. SENAL LUMINOSA. 1. Se establece come serial distintiva de las aeronaves 
sanitarias la serial luminosa consistente en una luz azul con destellos. Ninguna otra aeronave 
utilizarâ esta serial. El color azul que se recomienda se représenta con la utilizacién de las 
siguientes coordenadas tricromâticas: 
- Limite de los verdes: y = 0,065 + 0,805 x; 
- Limite de los blancos: y = 0,400 — x; 
- Limite de los purpura: x = 0,133 + 0,600 y. 
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La frecuencia de destellos que se recomienda para la luz azul es de 60 a 100 destellos por
minute. 

2. Las aeronaves sanitarias debieran estar equipadas con las luces necesarias para que las 
senales resulten visibles en todas las direcciones posibles. 

3. A falta de acuerdo especial entre las Partes en conflito que reserve el uso de la luz azul 
con destellos para la identification de los véhicules, buques y embarcaciones sanitarios, no 
estarâ prohibida su utilization por otros véhicules o embarcaciones. 

Articula 7. SENAL DE RADIO. 1. La serial de radio consistirâ en un mensaje'
radiotelefônico o radiotelegrâfico precedido de una senal distintiva de prioridad designada y
aprobada por una Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones de la Union 
Internacional de Telecomunicaciones. Esa senal sera transmitida très veces antes del distintivo 
de llamada del transporte sanitario de que se trate. Dicho mensaje se transmitirâ en inglés, a in-
tervalos apropiados y en una frecuencia o unas frecuencias determinadas de conformidad con 
lo dispuesto en el pârrafo 3 del présente articule. El empleo de la senal de prioridad estarâ 
exclusivamente reservado para las unidades y los medios de transporte sanitarios. 

2. El mensaje de radio precedido de la serial distintiva de prioridad que se menciona en el 
pârrafo 1 induira los elementos siguientes: 
a) Distintivo de llamada del medio de transporte sanitario; 
b) Position del medio de transporte sanitario; 
c) Numéro y tipo de los medios de transporte sanitarios;
 
d) Itinerario previsto;
 
é) Duration del viaje y horas de salida y de llegada previstas, segûn los casos; 

f) Otros datos, taies como altitud de vuelo, radio frecuencia de escucha, lenguajes conven-


cionales, y modos y cOdigos del sistema de radar secundario de vigilancia. 
3. A fin de facilitar las comunicaciones que se mencionan en los pàrrafos 1 y 2, asi como 

las comunicaciones a que se refieren los articules 22, 23, 25, 26, 27, 28, 29, 30 y 31 del Pro 
tocole, las Allas Partes contratantes, las Partes en conflicto o una de estas, de comûn acuerdo 
o separadamente, pueden designar y publicar las frecuencias nationales que, de conformidad 
con el cuadro de distribuciOn de bandas de frecuencia que figura en el Reglamento de 
Radiocomunicaciones, anexo al Convenio Internacional de Telecomunicaciones, decidan usar 
para taies comunicaciones. Esas frecuencias se notificaràn a la Union Internacional de 
Telecomunicaciones de conformidad con el procedimiento que apruebe una Conferencia Ad 
ministrativa Mundial de Radiocomunicaciones. 

ArticuloS. IDENTIFICACIÔN POR MEDIOS ELECTRÔNICOS. 1. Para identificar y seguir el 
curso de las aeronaves sanitarias podrà utilizarse el sistema de radar secundario de vigilancia
(SSR), tal como se especifica en el Anexo 10 del Convenio de Chicago sobre AviaciOn Civil In 
ternacional, del 7 de diciembre de 1944, con sus modificaciones posteriores. El modo y côdigo
de SSR que hayan de reservarse para uso exclusive de las aeronaves sanitarias serân 
establecidos per las Allas Partes contratantes, por las Partes en conflicto o por una de las 
Partes en conflicto, de comûn acuerdo o separadamente, en consonancia con los procedimien-
tos que sean recomendados por la Organization de AviaciOn Civil Internacional. 

2. Las Partes en conflicto, por acuerdo especial, podrân establecer para uso entre ellas, 
un sistema electrOnico similar para la identification de véhicules sanitarios y de buques y
embarcaciones sanitarios. 

CApfTULO rv. COMUNICACIONES
 

Articula 9. RADIOCOMUNICACIONES. La serial de prioridad prevista en el articule 7 del 
présente Reglamento podrà précéder a las correspondientes radiocomunicaciones de las 
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unidades sanitarias y de los medios de transporte sanitarios para la aplicaciôn de los procedi-
mientos que se pongan en pràctica de conformidad con los articules 22, 23, 25, 26, 27, 28, 29, 
30 y 31 del Protocole. 

Articula 10. Uso DE CÔDIGOS INTERNACIONALES. Las unidades sanitarias y los medios 
de transporte sanitarios podrân usar también los côdigos y senales establecidos por la Union 
Internacional de Telecomunicaciones, la Organizaciôn de Aviaciôn Civil Internacional y la 
Organization Consultiva Maritima Intergubernamental. Esos côdigos y senales serân usados 
de conformidad con las normas, prâcticas y procedimientos establecidos por dichas Organiza-
ciones. 

Articula 11. OTROS MEDIOS DE COMUNICACIÔN. Cuando no sea posible establecer una 
comunicaciôn bilatéral por radio, podrân utilizarse las senales previstas en el Côdigo Interna 
cional de Senales adoptado por la Organizaciôn Consultiva Maritima Intergubernamental o en 
el Anexo correspondiente del Convenio de Chicago sobre Aviaciôn Civil Internacional, del 7 de 
diciembre de 1944, con las modificaciones que se introduzcan posteriormente. 

Articula 12. PLANES DE VUELO. Los acuerdos y notificaciones relatives a los planes de 
vuelo a que se refiere el articule 29 del Protocole se formularàn, en todo lo posible, de confor 
midad con los procedimientos establecidos por la Organizaciôn de Aviaciôn Civil Interna 
cional. 

Articula 13. SENALES Y PROCEDIMIENTOS PARA LA INTERCEPTACIÔN DE AERONAVES 
SANITARIAS. Si se utilizase una aeronave interceptadora para comprobar la identidad de una 
aeronave sanitaria en vuelo o para ordenar a esta el aterrizaje de conformidad con los arti-
culos 30 y 31 del Protocole, tante la aeronave sanitaria como la interceptadora deberian usar 
los procedimientos normalizados de interceptacién visual y por radio prescrites en el Anexo 2 
del Convenio de Chicago sobre Aviaciôn Civil Internacional, del 7 de diciembre de 1944, con 
sus modiflcaciones posteriores. 

CAPITULO v. PROTECCIÔN CIVIL 

Articula 14. TARJETA DE IDENTIDAD. 1. La tarjeta de identidad del personal de los 
servicios de protection civil prevista en el pârrafo 3 del articule 66 del Protocolo se rige por las 
normas pertinentes del articule 1 de este Reglamento. 

2. La tarjeta de identidad del personal de protection civil puede ajustarse al modelo que 
se indica en la figura 3. 

3. Si el personal de protection civil esta autorizado a llevar armas ligeras individuales, se 
deben'a hacer menciôn de ello en la tarjeta de identidad. 
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Articula 15. SIGNO DISTINTIVO INTERNACIONAL. 1. El signo distintivo international 
de protection civil previsto en el pârrafo 4 del articule 66 del Protocole sera un triàngulo
equilâtero azul sobre fondo naranja. En la figura 4, a continuation, aparece un modelo. 

Fig. 4. TRIÀNGULO AZUL SOBRE FONDO NARANJA 

2. Se recomienda: 
a) Que si el triàngulo azul se utiliza en una bandera, brazalete o dorsal, éstos constituyan su 

fondo naranja; 
b) Que uno de los ângulos del triàngulo apunte hacia arriba, verticalmente; 
c) Que ninguno de los très ângulos tenga contacte con el borde del fondo naranja. 

3. El signo distintivo internacional sera tan grande como las circunstancias lo justifi-
quen, Siempre que sea posible, el signo deberâ colocarse sobre una superficie plana o en 
banderas visibles desde todas las direcciones posibles y desde la mayor distancia posible. Sin 
perjuicio de las instrucciones de la autoridad compétente, el personal de protection civil deberâ 
estar provisto, en la medida de lo posible, del signo distintivo en el tocado y vestimenta. De 
noche o cuando la visibilidad sea escasa, el signo podrâ estar alumbrado o iluminado; puede
también estar hecho con materiales que permitan su reconocimiento gracias a medios técnicos 
de détection. 

CAPÎTULO vi. OBRAS E INSTALACIONES QUE CONTIENEN FUERZAS PELIGROSAS 

Articula 16. SIGNO INTERNACIONAL ESPECIAL. El signo internacional especial para las 
obras e instalaciones que contienen fuerzas peligrosas, previsto en el pârrafo 7 del articule 56 
del Protocole, consistirâ en un grupo de très circules del mismo tamano de color naranja vivo a 
lo largo de un mismo eje, debiendo ser la distancia entre los circules équivalente a su radio,
segûn indica la figura 5. 

2. El signo sera tan grande como las circunstancias lo justifiquen. Cuando se coloque
sobre una superficie extensa, el signo podrâ repetirse tantas veces como sea oportuno segûn las 
circunstancias. Siempre que sea posible, se colocarâ sobre una superficie plana o sobre 
banderas de manera que résulte visible desde todas las direcciones posibles y desde la mayor
distancia posible. 

3. Cuando el signo figure en una bandera, la distancia entre los limites exteriores del 
signo y los lados contiguos de la bandera sera équivalente al radio de un circule. La bandera 
sera rectangular y su fondo blanco. 
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4. De noche o cuando la visibilidad sea escasa, el signo podrâ estar alumbrado o ilu-
minado. Puede estar hecho también con raateriales que permitan su reconocimiento gracias a 
medios técnicos de detecciôn. 

Fig. 5. SIGNO INTERNACIONAL ESPECIAL PARA LAS OBRAS E INSTALACIONES QUE CONTIENEN 
FUERZAS PELIGROSAS 
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ANEXO II 


TARJETA DE IDENTIDAD DE PERIODISTA EN MISIÔN PELIGROSA
 

EXTERIOR DE LA TARJETA
 

professional missions in a aas of armeJ ccnfliots. The 

Geneva Conventions of 1C A gust 19^9, a"J '.heir Additional 
Protocol I. The card mus te carried at all times by the 

.illiLU. J.L* 0 t 
( IfJ^i* ) W**»!* > 

o——»LjJ JlU»NliUIU Jl l^ LfJ-- ^1 ̂ ^.w Jt.1 Ulj LJJ L^yl^JIwj-U 

HUTfl 

artnaclos. Su titular tione derecho a ser tratodo como 

lo detengan a fin de fa^ilitar su identificaci6n. 

AVIS 
est 

ftrill 
le dr 
es Co 
ocole 
.pa pa
mmëdi 
asent 

npfflCETCAHHE 
Hactccvea yjocioiepoHae »«aeTC« : .. 

M«noro KOBfXKTa» Ero o0x«A&Texb vueex npaso sa ofipane-

MMM Ko»B*mxua ox IE aBrycia 1949 r. • ^onoiMmtoitHSM
npOTOXoioK I * nM* BxaxueQ HacTO*m»ro yxoexoiapsKU X°x-
X«K nocxoncxo iwath «ro npx ceûe. B CJT^*» »tm«pxaa«K OB
••«•JU»HHO ipy^a«i «ro tBytepm»o)^Ki« M«CT«M ^Jt« co^«*ci-
au jcTaBomxexnt «ro XXVKOCTK. 

(Name or country issuing this card) 

(Nombre del pais que expido esta tarjeta)
(Nom du pays qui a délivré cette carte) 
' cipattu, BbmaEuiea HaoTOHiiee 

IDENTITY CARD FOR JOURNALISTS 


ON DANGEROUS PROFESSIONAL MISSIONS
 

TARJETA DE IDENTIDAD DE PERIODISTA
 

EN MISION FELISROSA 


CARTE D'IDENTITE DE JOURNALISTE 


EN MISSION PERILLEUSE
 

yjlOMOBEPEHHE StypHMHCÏA, 
HAXOjaHETOCfl B OriACHOfl KOJtAHflHPOBKE 

The corrections between brackets were communicated to the States Parties to the Geneva Conventions of 12 August
1949 by the Government of Switzerland on 12 June 1978 and effected by a procès-verbal of rectification dated 
6 November 1978. (Information supplied by the Government of Switzerland.) - Les corrections entre crochets avaient été 
communiquées aux Etats parties aux Conventions de Genève du 12 août 1949 par le Gouvernement suisse le 12 juin 1978 et 
avaient été effectuées par un procès-verbal de rectification daté du 6 novembre 1978. (Renseignements fournis par le Gou 
vernement suisse) 
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INTERIOR DE LA TARJETA 

Issued by (competent authority) 

.Photograph Place 

Fotografla Mecio
 

Photographie &/'-'' 


*°«n?'*« lll^ ,,,....,.......,_,,.....
 

(Sello of ;-nl)
 

to$«5*aJ(fcHa« "'("tf^f,4t u re of bearer)
 

(Firma del titular) 

Naine 

Apellidos 

First name» 

Nombre 

nttti OTISCTIO
Place S ijate of birth&—,jij——«tjcK: 

JUttt M MffCTO pOMBHXX 

lrr. r ,,o,, S al !' ~~ '" 

KoppecnoHjteKX
Speciric occupation 

Cd t pp.orïj prof eSional 

Vjlido por-

Height Eyes 
Jj W1 o''..*' 1 
Estaturj Ojos 

Peso Cabello 

**° Boxocu 
Blood tyfe Rh factor 
f o——Ililr*» J^JLxJtJ-U 

Groupe sanguin ,.,,,......,. Facteur Rh ...................

r^jun» xpoix Rf,_ (ucxop 
Religion [optional) 

Religion (optative) 

(Left forefinger) (Right forefinger) 

(Dedo indice izquier^) (Dedo Indice tier-echo)
(Index gaucne) (Index droit) 

f^ri^rs 
Signes particuliers 
OCOflv* HpXMATK 
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